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PARTES TELEGR. iFÍCOS, 

DEL EXTSPJOÍ'Í 

lóndres 2 2 . — L a s noticias de Nueva-York al 
jnzan al ^0. L o s presupuestos presentan un défi

cit de 214 millones de duros, causando un efecto 

1*0 entable. 
gl fleto-York Herald cree imposible que I n g l a -

t{rra declare la guerra por la conducta del San J a -

¿nio 
segurase que Méjico no opondrá resistencia 

alguna á los aliados, p?ro está resuelta la inva-

CORTES. 

¡0H española en el interior, 

parís 23.—A una carta de la sociedad general 
^ guiadores de buques ingleses, han respondido 
9̂ lores comisarios del almirantazgo que están 

ioiaadas las medidas necesarias para que elcomer-
^¡oglés sea protegido en lo posible si estalla la 
Ipeíw entre Inglaterra y los Estados-Unidos. 

glSr. Brenier ha combatido en el Senado la s u -
resion de la prerogaüva que permitía al empera

dor abrir créditos extraordinarios, y ha censurado 
¡jMemoria del S r . Fould . E l Sr , Segur d 'Agues-
seju quiso entrar en el exámen de las cuestiones 
políticas, principalmente la italiana; pero los señó
os Troplong y Billault le contestaron que la polí
tica se examinarla en la respuesta al discurso del 
Trono. E l de Fould ha sidofnotable. L a votación 
hadado este resaltado: votantes, 133; bolas b lan
cas, 132, y azul una. Carrada la legislatura extra
ordinaria del Senado, solo se abrirá esto para le 
gislatura ordinaria; es decir, para la segunda quin
cena de Enero. 

Bruselas 23.—Dice la Independencia Belga que el 
Sr. Perry, secretario de la legación americana en 
Madrid, ha anunciado á su gobierno que el minis
tro de Estado de España le ha declarado que si se 
presentasen comisionados ó negociadores en nom
bre de los Estados que se titulan confederados, el 
gobierno de S . M. C. ni ¡os recibirá ni los recono
cerá bajo ninguna denominación, y que España r e 
chazará toda relación con el partido rebelde de los 
Estados-Unidos, 

Parts 23 —Han corrido aquí voces de que A u s 
tria, Prusia y España se niegan á reconocer los 
Estados del Sur, 

A la salida del correo de Sir ia , la enfermedad 
de José Kar ram habia empeorado, y el enfermo no 
daba esperanzas de vida, , 

La Cámsra de Tur in ha aprobado por 202 v o -
foscontra 39 el ejercicio provisional del balance. 

Las principales ciudades del Norte anglo-ame-
rieano han dirigido exposiciones al presidente L i n 
coln pidiéndole que apruebe oficialmente la con s 
ducta del comandante del San Jacinto. 

Por otra parte el ministro de la Guerra habia 
desaprobado la carta en qfic Mac-Clel lan censu
raba la conducta de aquel buque. 

E l Pays dice que el emperador de Annam ha da
do una proclama en Coííbinchina excitando al pue
blo contra las tropas franco-españolas, y que los 
aliados organizaban una expedición contra la c i u 
dad de Hué, 

Londres 2 3 . — L a s noticias del Canadá manifies
tan que en aquella colonia se desplega gran act i 
vidad para ponerla al abrigo de los ataques de los 
anglo-americancs. 

L a reina Victoria se halla en Osborne. E l prínci
pe de Ga 'es acompañó á su afligida madre hasta 
Gosport y volvió á Windsor. 

Continúan loa rumores de abdicación de la 
teina. 

E s probable la pacificación de la república de 
buenos Airea, E l país veia con satisfacción la 
Wína inteligencia que se establecía entre los g e -
erales Urquiza y Mitre. Se designaba á este para 
'a presid ncia de !a república, y se decia que el 
^r Obligado le reemplazaría como gobernador de 
Ruónos-Aires, 

El Mormng-Post dice que ni el gobierno francés 
111 el ruso han tornado medidas mediadoras entre 
^ ' a t e r r a y los Estados-Unidos: Franc ia concede 
8Hpoyo moral á Inglaterra, y Rusia parece s i m 
patizar con la América del Norte. 

Londres 23.—Hay noticias de Nueva-Yorek del 
~'Bll Congreso habia aprobado el cange de pri 

8IOQeros y la supresión de! Habeas corpus. 

Patis 2 3 . — E l semtus-consullo ha sido aprobado 
Por 132 votos contra uno. 

^ r i n 2 3 . — E l Sr , Ratazzi ha retirado al fin su 
V i s i o n . 

^ ' S r . Bastemi, al exooner la situación rentisti-
manifestado que resulta un déficit en el 

^rcicio de 1862, de 159 millones de libras, que se 
Dr'ra con 139 millones correspondientes á las 
eva8 contribuciones y bonos del Tesoro. 

fic^f^ln 23.—Se desmienten los rumores de modi
l l ó n ministerial. Estos rumores habían produ-

ldobajaen la Bolsa. 

^ ó n d r e s 2 4 . - P o r la via de los Estados-Unidos 
^acaban de recibir noticias do la Habana que a l -
u ,2aa a ' 6 del corriente. L a escuadra española 
Va la salido de ]a Habana el 29 de Noviembre. E l 
ttll* lnsléstClyde la encontró á 36 horas de Vera-

4 ¡¡rÍS ^ - — Q u e d a n el 3 por 100á 67-25; el 4 1/2 
Oü- j"80' el interior español á 47 5/8; ei exterior á 

' I a diferida a 00, y la amortizable á 00. 

^ n i r e s 2 4 . - Q u e d a n los consolidados á 91 1/8-

CONGRESO'^DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ROSA. 

Extracto de la sesión celebrada elidía 24 de Dic iem
bre de 1861. 

Ab ie r ta á las dos y media, se leyó y fué a p r o b a 
da P ! acta df» la anter ior . 

E i Sr. F U E N T E A L C A Z A R . — N o hal lándose m 
el salón el señor minist ro de Gracia y Just ic ia , 
r u ^ g o a l d e la Gobernación le haga p resén te la 
pregunta que voy á tener el honor de d i r i g i r l e . 

Deseo saber'si se han hecho los nombramientos 
de registradores para M a d r i d , Barcelona, L u g o y 
ot ros puntos que han venido en blanco en la Gace
ta; deseo también saber si se pub l icarán pronto 
estos nombramientos, y que el gobierno t ra iga los 
expedientes que ha tenido á ta vista para hacer 
los . Hace dias que la opinión públ ica está bastante 
sobreexcitada, porque de públ ico se dice que se han 
v io lado por el gobierno las disposiciones que él 
mismo ha dictado en la mater ia , - y nadie como el 
gob ierno está interesado en que se vea sí ha p r o 
cedido con just ic ia . 

E I S r . P R E S I D E N T E , — S e pon I r á h pregunta 
en conocimirnto dfd gobierno. 

E l Sr, L O P E Z B A L L E S T E R O S (D. Ra fae l ) .— 
Presento á la mesa una exposición de var ios p r o 
pietar ios de la prov inc ia de Ta r ragona , para que 
quede caducada en la parta da r iegos la conceHion 
á la compañía de canalización del Ebro , que no ha 
cumpl ido en esta parte n inguna de sus promesas. 

Se anunció que el Sr. Goicoerrot^a (D . Román) 
no podía asistir á las sesiones por hal larse e n 
f e r m o , 

^ ÓRDEN DEL DIA, 

ÁutoHzacion para cobrar las rentas del Estado. 

Cont inuando esta discusión, d i jo 
E l Sr , C A S T R O — E n un l ib ro de cuyo nombre 

no quiero acordarme, y que si ha leído el señor 
ministro d« Gracia y Just ic ia ha sido con licencia 
del o rd inar io , se dice que el autor que lee su obra 
y queda satisfecho ha hecho sus pruebas de f a 
tuo. Yo por eso no he leído mí discurso de ayer 

A l reanudar el h i lo in ter rumpido debo hacerme 
cargo de una observación. Se ha dicho que esta 
no era una discusión de voto de confianza. Yo voy 
á probar que este no solo es voto de confianza, sino 
un bul de indemnidad. E l arguojento que se emplea 
diciendo que no es voto da confianza porque se 
autor iza al gobierno solo para recaudar lo a p r o b a 
do en 1861, no es vá l ido. A l gob ierno se le da un 
voto de confianza para que apl ique en 1862 las c a n 
t idades cobradas con ar reg lo a l presupuesto a n 
te r io r . 

Como voto de confianza, es esta, pues, discusión 
pol í t ica. Señores, todo lo qua hacemos aquí es po -
lícico; sin embargo, yo no he reproducido e l debate 
que ha presenciado hace poco? dias el Congreso. 
No he hablado de I ta l i a , n i de Méj ico, n i de L o j a , 
n i de la Ráp i ta , ni de nada de io que ha formado 
objeto de los debates: no he tenido esa p resun
ción. 

Quede, pues, consignado que esta e- una cues 
t ion pol í t ica; pero que yo no he renovado el deba
te terminado estos dias. 

Creo que concluí ayer habiendo preguntado a l 
señor ministro de Hacienda si había pensado en va 
r ios asuntos impor tantes; por e jemplo , decía y o : 
¿uo ha creído S. S que estando el Tesoro tan des
ahogado, !a renta de! tahaco, en parte ó en todo , 
podr ia suf r i r a lguna grave alteración? En tésis g e 
ne ra l , no hay un pubiieista que sosténgalas rentas 
estancadas: como cuestión da ingresos, las soste
nemos todos; pero como necesidad, no como c o n 
veniencia. 

Si S, S. dice que cientí f icamente está por las 
rentas del estanco, lo sentiré por S. S. Si me dice 
que en teoría no son sostenihles, p regan toyo : ¿qué 
se han hecho los raudales de plata que habéis t e 
nido? ¿Por qué no los habéis util izado? 

•En cuanto á la venta de la sal , s igni f ica, no s o 
lamente un ingreso para el Tesoro , sino una d i f i 
cu l tad en su sust i tución, d i f icul tad qne no hay en 
la del tabaco. 

Estas observaciones que yo hacia ayer , venían á 
probar que la pol í t ica per turbadora del presidente 
del Consejo era ia causa del mal estado de la H a 
cienda. Si la Hacienda no tuviera más dirección que 
la mano inte l igente y expedita de! Sr. Saiaverr ía , 
¿cree el Congreso qus se encontrar ia en el estado 
en que se encuentra? ¿Cree el Congreso que en un 
país donde la desamortización está dando tan g r a n 
des resul tados, ese acontecimiento habia de ref lu i r 
tan mezquinamente como ref luye en nuestro créd i 
to? Si una mano experta manejase los negocios de 
ia Hacienda, ¿estaría tan disminuido nuestro crédi 
to en todas partes? Antes de entrar en el poder el 
actua l min is ter io , estaba nuestro crédi to poco más 
ó menos á la a l tu ra á que se ha l la hoy . 

Decia el señor presidente del Consejo el o t ro 
día: ocúpese el Congreso do presupuestos: el país 
desea saber lo que paga y por qué lo paga. Voy á 
entrar en esta cuest ión, y oreguntaré ea p r imer 
l uga r al señor min is t ro de Hacienda: ¿qué signif ica 
que en las páginas 420 y 421 de la Cuenta general 
perteneciente al año de 1859 aparezcan part idas de 
anticipaciones y compras faci l i tadas á var ios , ó 
sean derechos ea favor del Tesoro? Aqu í hay v a 
rias oart idas de esta clase que componen un to ta l 
de 32 mi l lones, y sigue después: «alzamiento de 
Ju l i o de 1854: 1.032,000 rs » Estas pa r t i das , se 
dice a l margen, son desde 1850; pero á reng lón se
gu ido y con apl icación a 1859, hay en esta misma 
f o r m a 122 mi l lones. 

Yo quisiera saber qué signif ican esas cant idades 
en una cuenta cerrada. ¿Cómo pueden venir aquí 
desde 1850 á 1859 arrastrándose en una cuenta 
cerrada centenares de millones? Y no es esto solo: 
hay también anticipación es que no tienen nombre; 
y yo quisiera que se me dijese qué signi f ica en una 
cuenta poner como re in tegrable lo que no io 
será. 

Señores, on mater ia de presupuestos e! progreso 
es aquí creciente y rápido. Un ano y otro el p resu 
puesto se presenta n ive lado; y yo diré luego cuál 
es el déf ic i t , que no es el que supone el señor m i 
n is t ro de Hacienda, que minist ro bajo un sistema 
de mist i f icación, mist i f ica a su vez. 

En 1860 se pagaron 452 mil lones de reales más 
que lo que se habia presupuestado. Y téngase 
presente que he sacado estos datos del ano econó
mico, no del año común; y resulta de aquí que con 
la Gaceta oficial se demuestra que el presupuesto de 
18<j(J y los seis pr imeros meses de 61 se cierre con 
452 mil lones de défici t . . 

¿Se hace esto sédamentc cuando se tiene respeto 
a l Parlamento? ¿Se puede decir al país en un docu 
mento oficial: el déficit será de 50 mi l lones; y p u 
bl icar luego en la Gaceta pagos y obl igaciones, de 
los cuales resultan 400 mil lones de realas/ 

Señores, en la gestión de la Hacienda, la r e s 
ponsabilidad es inmensa, lo mismo para nosotros, 

si decimos cosas inexactas, que para los que 'Apiña
ban, sí aprueban mistif icaciones. 

Se me d i rá : este es un gobierno q u e ^ g a todas 
sus atenciones. Pero los señores diputados, ¿no sa
ben que tenemos una nueva California? Con tener 
el señor min is t ro de HaÁÚWtda la deuda i lu tan te , 
imoor ta poco el déf ic i t . S . S . sin duda ha d icho: 
aprés moi h deluge. 

Voy á leer el estado de la deuda flotante cuan» 
do entró este minister io en el poder, y el que t i e 
ne hov . 

En 1858 impor taba esta deuda 47( ÍMi l ! fnes : pues 
b ien ; en Noviembre de. 1861 impor taba 878 m i l l o 
nes: además habia 200 en billetes emit idos bajo la 
garant ía de pagarés de bienes nacionales, y 150 
mi l lones por anticipaciones de este año sobre los 
mismos paga-és?. 

L a ú l t i m a subasta celebrada para los ú ' t ímos 
200 mi l lones, ha sido para todos un rayo de luz. 
L a prensa minister ia l ha tenido la prudencia d^s-
de aquel día do no h*cer n ingún elogio del estado 
del Tesoro. A lgunos habrían l legado á suponer 
que el Sr. Salaverr ía no tiene suficiencia; yo le ha
go más just ic ia , y creo que no t iene l iber tad de 
obrar . 

Señores, la deuda flotünte no ha sido nunca m e 
dio de cubr i r el déf ic i t del Tesoro: ha sido el me
dio da nivelar dentro de un año laa obl igaciones 
del Tesoro respecto de sus acreedores, con las de 
log pueblos respecto del Tesoro. Pero aquí la deu
da flotante es un emprést i to permanente d iar io . 

Señores, aqoí se t rae la per turbac ióná todas las 
materias de Hacienda, hasta el punto de conside
ra r la deuda flotante como un impuesto ord inar io . 
¿Se d i rá que es esa la índole y que son esas las 
condiciones legales de la deuda flotante? No, seño
res; la deuda flotante se sostiene con créditos y 
emisiones votadas por las Cortes, y p regunto, v o l 
v iendo a l tema de mí discurso, á la mist i f icación 
del gobierno representat ivo: de esos valores del 
Tesoro, ¿no se da cuenta al Congreso? ¿Conocen 
los diputados los votos que han dado para crear 
valores con que sostener la deuda flotante? 

¿Y á cuánto puede ascender esa deuda? Si tuv ié
ramos un l ími te , ya sabría el país lo que pasa y 
p o r q u é Pero ¿hay l ímite alguno? N o , señores- lo 
habia cuando se gobernaba squí con ménos a l h a 
racas: hoy no existe. En 1858, en «n reng lón se 
decia: l ímite de la deuda flotante, 640 mi l lones; en 
1860 ya subió esta cant idad á 740; ¿y en 1861? E l 
caos: 878 mi l lones, con más 200 mil lones de e m i 
sión por uo lado, y 150 por o t ro . 

Señores, la Hacienda es nn logogr i fo que deja 
abier ta l a puerta por donde ent re . . . . . no p r o n u n 
ciaré la pa labra ; que cada uno la d iga en su coa-
ciencia. Eso nos espera si cont inúa el despi l far 
r o , si los señores diputados no se reservan el dar 
los medios para cubr i r el déficit sin dejar los en ma
nos del min is ter io . 

Hay otro a rgumento que se puede hacer; ¿con 
qué paga el gobierno los rédi tos de esa díen-
da sí nosotros se la hemos l imitado? A h o r a vamos 
á ver lo . 

Según los estados de la Gaceta, los réditos de la 
deuda flotante impor taron en 1861 40 mi l lones da 
reales próximamente ¿Para qué estaba el gobierno 
autor izado en 1861? ¿Habíais vosotros votado esa 
cant idad para intereses de la deuda flotantfe? N o , 
señoras: el gobierno estaba autor izado para pagar 
solo 27 müloaes, y ha pagado 40. Sí se dudase qua 
la extra l imí tac ion de los ingresos por la d e u d i flo
tante era una verdad , n o ' h a b r í a más que ver el \ 
exceso «n re lo que ha paga io el gob ierno por in - i 
tereses y la cant idad para cuj-o pago estaba au to -
r izado. 

Prueba d é l o que pasa en Hacienda, es que el 
gobierno nfes viene hablando de lo qua ha paga-
do por la deuda de Ing la te r ra , Yo pregunto : ¿se j 
ha pagado esa deuda ó nó? ¿Se ha pagado? ¿Con j 
qué fondos? Aquí .se ha dicho: «este sí que es | 
gobierno de m ra l idad : paga io que nadía ha • 
bia podido pagar» . Ua s ñor d iputado decia : 
«ahora, gracias á Dios, no hay aquellas hab l i l las 
que antes.» Y o , mientras esas habl i l las vengan sin 
pruebas, las creo calumnias, y io mismo que d igo 
de aquellas d igo de las que hoy c i rcu ían ; porque 
hoy c i rcu lan, y si bien es posible que no l leguen á 
los oídos de S. S . , l legan á los que tenemos hoy 
la misma posición que entonces. 

Pues ahora bien: ¿de dónde se ha pagado ese ex
ceso de interé»? De la deuda flotante. Se han nego 
ciado ademas los pagarés, de bienes nacionales de 
1859, 60 y 6 1 , y se está maniobrando para la ne
gociación de ios de 1862. ¿Por qué no sabemos 
aquí estas negociaciones? No ignoro que se hacen 
por un establecimiento respetable, que inspira a l 
gob ierno, con su ac t i tud , ju ic io y concierto en ia 
Hacienda; pero en la ley de los 2,000 mil lones se 
daba á los compradores el derecho de ant ic ipar su 
impe i te; y cuando la ley quiso hacer ese beneficio 
á los copapradores, ¿con qué derecho lo ofrece e l 
gobierno á ese establecimiento sin que los compra 
dores repor ten ese beneficio? 

Señores, las oposiciones no tienen obl igac ión de 
decir lo que har ían. Sir Roberto Peel decia: ios 
consejos los daremos cuando estemos á la cabece
ra del enfermo; pero nosotros podemos decir: h a 
ríamos lo contrar ío de lo que ha hecho este minis
ter io . ¿Qué hizo el Sr Mon en 1844? Examinar las 
deudas y los recursos: entonces habia c mtratos 
que consti tuían una deuda flotante, y el Sr. Mon la 
consol idó. L o mismo hizo el Sr. Bravo Mur í l l o ; y 
eso es gobernar : lo demás es mandar; lo demás es 
desoi l far rar , es no pensar en mañaoa, es i m p o s i 
b i l i ta r que haya para nadie aquí mañaoa. 

Los mayores amigos del min is teno dicen: el m i 
nisterio no es bueno; pero ¿qué vendrá detrás? Se
ñores, ¿y para esto llevamos veint icinco años de 
gobierno representativo? Esta es la mas amarga 
censura que se pueda d i r i g i r al min is ter io . ¿Qué 
vendrá detrás? L o que la Reina quiera y el bien 
del país exi ja. 

Pero cuando todo está per tu rbado, hor ror iza lo 
que puede p?.sar. Cuando estas perturbaciones l l e 
gan a l extremo, las oposiciones resisten un día y 
otro á las coaliciones, porque son cosa muy t r a s 
cendental ; pero cuando ios poderes públ icos no 
func ionan, y la Hacienda se a r r u i n a , vienen las 
coaliciones hechas por sí mismas; v i enen , como 
vendrán aquí , para evi tar las revoluciones y resta
blecer la verdad del gobierno representat ivo. 

E l señor ministro de H A C I E N D A — M e hab ia 
propuesto no ant íc iparma a hablar , para iu) demo
ra r el vo to de este impor tante p royec to ; pero me 
mueve á levantarme, no los cargos del Sr. Cast ro, 
sino una indicación de S, S. que debo rechazar ea 
nombre de l gobierno. 

S. S. ayer censuraba que interpelado el gob ie r 
no sobre si se habían hecho anticipaciones a la 
real casa, hubiera contestado que sí. Yo pregunto: 
siendo ciertas esas anticipaciones, ¿debía el gobier
no decir que no? Esas anticipaciones nacieron de 
urfa donación de 124 mil lones que S. M . habia h e 
cho al Tesoro. L a casa real se habia quedado en 
descubierto poco t iempo después, á consecuencia 
de esa donación, y acudió al Tesoro en demanda 
de un anticipo. Si con este motivo S . S . quiso h a 

blar de relaciones que pudiera haber entre S. M . 
y los minist ros, sepa que en estos asuntosel minis
t ro se entiende con el intendente de la real casa. 

LÍÍS anticipaciones se han hecho en cal idad de 
re in tegro ; y no han sido solo estos ministros los 
que hsn faci l i tado anticipaciones a la real casa: 
otros las han hecho también. 

Ya que estoy de pié, rae haré cargo de los a r g u 
mentos del Sr. Quintana, antes de contestar al se 
ñor Castro. Hay en los dos discursos var ias c o i n 
cidencias. Ambos dicen qua el gobierno ha hecho 
poco y malo en la Hacienda, y ambos indican va -
ríos pontos en qua pueden recaer a su ju ic io g r a n 
des reformas, que sin duda SS. SS. real izarán e l 
día en que vengan a! poder. 

Decia el Sr. Quintana: el gobierno en él exter ior 
ha cerrado las Bolsas, y en el in ter ior se ha a le ja 
do los capitales. Pero ¿qué Bolsas ha cerrado el 
minister io actual? Están abiertas todas las que es
taban á su entrada. Solamente en una Bolsa no so 
admiten nuevos valores mientras no se sat isfagan 
las reclamaciones de determinados acreedores. P e 
ro el gobierno ha dado á esos acreedores lo que la 
ley les concedía, y el minister io actual no es res 
ponsable de más: las Cortes, si es necesario, resol
verán si se está en el caso de dar á esos acreedores 
lo que p iden, ó de negárselo. 

En lo in ter ior , el gob ierno no ha hecho l l a m a 
miento ai cap i ta l : a l cont rar io , la confianza p ú b l i 
ca le ha l levado capitales, y el gob ierno ha de
vue l to de esos capitales 400 mil lones para que e n 
trasen en la c irculación y fuesen á animar el c o 
mercio, 

S. S. hizo ot ro cargo a l gobierno porque no h a 
bia hecho la reacuñación de la moneda. Todos s a 
ben las causas que hay para que la plata de Europa 
marche á a l imentar el comercio de Or iente , L a ex
tracción de nuestra moneda ant igua tenia su e x p l i 
cación en la diferencia de la ley entre la moneda 
española y la ex t ran jera , pero desde 1847 esa d i 
ferencia ha quedado cor reg ida. L a causa hoy de 
la extracción será la diferencia de camb io , quo 
haga ventajosa la remisión de numerar io . 

A h o r a b ien: la acuñación de moneda pequeña 
no puede evi tar en un momento dado una cr isis; y 
S. S. se convencerá de e l lo , calculando el t iempo 
qne se necesitaría para la acuñación. Además, su 
señoría tendr ía que resolver qué unidad monetar ia 
se adoptaba, qué ley se daba á la moneda, y si 
quedaba el reai como unidad, según hoy , ó se t o 
maba otro t i p o . 

Vea S. S. cómo esta cuestión debe t ratarse más 
detenidamente. Con acuñar los t ipos que S. S. í n 
dica, á estas fechas tendr íamos cuatro ó cinco m i 
l lones, cant idad insigni f icante para contener una 
cr is is . 

Hiao cargo S. S. al gob ierno de que no hubiese 
aux i l iado á Cuba con ocho ó diez Soiliones de d u 
ros. E l Tesoro podía hacer lo ; paro ¿sabe S. S. lo 
que es sacar da la c i rcu lac ión de un país una c a n 
t idad tan grande? ¿Y dónde está el g i ro para eso? 
¿Ibamos á l levar eu plata e l d inero, cuando sabe 
S. S. qua a l l í tiene una diferencia de 1/16? ¿Y d ó n 
de encontrábamos el oro acuñado necesario para 
env iar lo en oro? ' 

No es posible extraer una masa tan g rande de 
numerar io da un país. Dice S. S, que se me habían 
hecho indicaciones sobra eso, y que respondí que 
era un medio empír ico. Yo niego que se me hayan 
hecho tales indicaciones. 

Vin iendo después S. S. á decir que se ha<bia he
cho una remesa de 10 mil lones de reales, e x t r a ñ a 
ba que después el gobierno hubiese g i rado 32 m i 
l lones contra aque!las cijas. L o que yo extraño es 
la extrañeza de S. S. L a isla, da Cuba necesitaba 
especies metál icas, y se la env ia ron ; y a l mismo 
t iempo el gobierno tenia al l í fondos y mandó que 
se le enviasen giros en letras sobre las plazas de 
Par ís , Lóndres ó Madr id . Da raaneraf que no se 
sacó numerar io de Cuba, antes bien so le envió. 

Por ú l t imo, si S. S. ha podido ver que en a lghn 
gasto públ ico la producción cuesta mas que cos ta 
ría la indust r ia par t icu lar , esa es una cuestión se 
cundar ia , que nada tiene que ver con la cuestión de 
autor izac ión. 

Voy á hacerme cargo ahora de lo que ha d icho 
el Sr . Castro. 

No acierto á armonizar dos proposiciones senta
das por S. S.: la de la polí t ica per urbadora del 
gob ierno, y el quiet ismo de la Hacienda, Si hay 
Aíaíu quo, uo hay per turbac ión; si hay per tu rbac ión , 
no hay stalu quo. 

¿Cual era ei estado de la Hacienda a l a d v e n i 
miento de la administ rac ión actual? El Sr, Qu in ta 
na decia que ei par t ido moderado habia creado el 
sistema t r i bu ta r io , y el pa r t do progresista habia 
dado ia desamort ización. Pero S. S. debió añadi r 
que habia una série da presupuestos saldados t o 
dos ellos con gran déficit, que pasaba de 200 y de 
240 mi l lones. L a deuda públ ica estaba a 39 y pico 
por 100, y el interés del Tesoro era de 7 1/2. 

¿Habia . Igo para atender á las construcciones de 
caminos de hierro? ¿Habia medios de atender á 
construcciones navales y carreteras? Nada de esto 
había; y la aominis t rac ion actual d i jo q u e j ó n la 
organización t r ibu ta r ia v igente podr ia cubr i r los 
gastos ordinar ios del Estado; que las dif icultades. 
estaban en realizar los gastos ext rkord inar íos que 
exigían las grandes necesidades del Estado. E l g o 
bierno pensó fentonces en ut i l izar los recursos de 
la desamortización para un vasto plan de obras 
públ icas, y expresó su pensamiento en t res leyes: 
la de presupuestos, la de los 2,000 mUlonasy la de 
obl igaciones de obras públ icas. 

E l saldo que saca el Sr. Castro del déficit de 
1860 no es exacto: e l presupuesto ord inar io da 
1860 no tiene una diferencia de 20 mil lones de rea
les. Si S. S. no ha t raído a cuenta los recursos da 
la desamortización y los cobros que el gobierno ha 
podido hacer por varios conceptos, no es extraño 
que saque 400 mi l lones; pero contando con esos 
recursos, el déficit del presupuesto ord inar io r e p i 
to que será de unos 20 mi l iooes. 

E i presupuesto extraordinar io está per fectamen
te n ive lado, y no so pueden imputar como deuda 
flotante ios bil letes emit idos por el Tesoro. Se ha 
hecho una ley que es la de los 2,000 m i l l ones ;que 
autor iza esas emisiones y señala los recursos, que 
son las obl igaciones de compradores de bienes 
nacionales. 

Puede S. S, aceptar cualquier deuda si t iene e l 
recurso a l lado para pagar la á su t iempo. 

Censuran los Sres, Quintana y Castro a l gobier
no que no haya presentado n inguna reforma. E n 
el año 1845 lo que se hizo no correspoodia a ao u e -
Ua si tuación, y ia prueba es que el país io I h i é 
con impaciencia. Pero si entonces se planteó la o r 
ganización t r ibu ta r ia , hoy es cuando responde-á 
las necesidades del país. ¿Marcha el país en p ro 
greso en su mater ia impori ib le y en su riqueza? 
L u e g o el sistema t r ibu ta r io no es un embarazo. L a 
cont ibucion te r r i to r ia l no tiene mas di f icul tad que 
la de hacer que esté en relación con las fuerzas 
product ivas del país: lo demás es cuestión de r e 
par t im ien to , ei cual se perfecciona de año en uño. 

E l Sr. Castro la emprendió ayer con los consu
mos: yo sostengo esa cor t r ibuc ion. L a renta p ú 

b l ica, no pudiendo sacarse de un modo único y d i 
recto, debe obtenerse en una var iedad de impues
tos que vayan á buscar la r iqueza en las diversas 
formas da su mani festación. Por ¡o d ;más, la s u 
presión de ciertas t rabas en esa clase de impues
tos, sería la supresión del impuesto. 

L a contr ibución del subsidio no puede ser de r e 
par t im iento , sino de cuo ta , porque la cont r ibuc ión 
de repar t imiento t iene que ser sobre una r iq eza 
completamente manif iesta. Si S. S no me ni.-ga la 
base da impos ic ión, que son setenta v tantos m i 
l iooes de reales, lo mismo es para eí Tesoro que 
se establezca como está, que el que se establezca 
como el meóme tox i n g l é s , lo cual será un tanto de 
la renta, según la declaración que haga e l i nd i v i 
duo. Pero no produciéndose por este medio la c a n 
t i dad que se fija como base, no es posible estar 
á las resul tas de la inexact i tud de las dec la ra 
ciones. 

Acerca de la renta del tabaco, ya he dicho que 
pref iero el estanco, sí hemos de sacar la renta a c 
t u a l . Sí dejándole l ib re queríamos sostener esa 
ren ta , íendr iamos que establecer prácticas a d m i 
n is t ra t ivas tan vejator ias ó más que el estanco. 

Respecto de la sa l , d i f iero de S. S.: no tiene d e 
fensa so estanco, n i á la vista de la Hacienda n i á 
la vista de la moral públ ica. 

S. S. ha atacado al gobtérno porque el crédi to 
no se encuentra á la a l t u ra que S. S. cree que d e 
be hal larse. Creo qua hay a lguna di ferencia entre 
las cotizaciones permanentes de hóy y las del t i em
po que puede serv i r le á S. S. de punto de c o m p a 
rac ión . Vea S S. las acciones de carreteras que se 
emit ían á qué precio se daban; vea todos ios v a l o 
res , y encontrará mucha di ferencia entre un t i e m 
po y o t ro . Y o no estoy satisfecho todav ía ; pero es 
necesario tener presente U que vale el d inero en 
España; y que el que puede sacar el 7 por 100 á su 
cap i ta l en otras indust r ias , no viene á ganar solo 
el 6 en renta púb l ica . 

S. S. me ha p regun tado cómo aparece en la 
cuenta de 1859 una g r a n cant idad da an t i c ipac io 
nes á var ios ; si S. S. hub iera reparxdo b ien, v e 
ría que eso figuraba en la cuenta del Tesoro, y no 
en la da presupuestos, y que todas esas entradas 
en la cuenta da presupu stos han de tener su r e i n 
tegro en crédi tos leg is la t ivos . 

Establecía el Sr . Castro una comparac ión entre 
la deuda flotante de hoy y la que habia á la e n 
t rada de este gabina c. Pero S. S. se ha contesta
do á sus observaciones, con sola la dednicion de 
deuda flotante; y yo no sé cómo S, S. hace a l 
minis ter io el cargo de que no t ra ta de consol idar 
la deuda flotante, cuando precisamente ha o b t e n i 
do de este Congreso una cant idad no able para 
amor t izar esa clase de deuda. 

Pero además, nada t iene de par t i cu la r qua l a 
deuda de hoy sea mayor qUe la de l año 1858, por 
los gastos de la guer ra de A f r i ca y por el pago de 
la deuda que se ha satisfecho a l gob ierno ing lés , 
deuda que hubiera quedado ext ingu ida en una 
g r a n par te sí ios sucesos da Amér i ca no nos h u 
bieran pr ivado de algunas cantidades en lá H a 
bana, 

Dice S. S. que se ha agotado la desamor t iza
c ión: yo s iento, señores, oír esto en boca del se
ñor Cast ro , porque en la exposición de l p resu
puesto sádica bien c laro que lejos de tomar c a n 
t idades de ia desamort ización, se le han adelantaa 
do ; y además, que tenemos 1 400 mil lones paro 
responder á 300 ó 400 mi l lones de bi l letes, 1 -
cual no es tener una deuda, porque en el m o 
mento en que á u n Debe se responde con un H a 
ber, podra exist ir la deuda en ei l i b ro , pero iso en 
ia rea l idad. 

Respecto á la ex t ra l imí tac ion del crédi to para 
intereses, es c ier to ; pero bien sabe S, S. qua la e x 
cesiva cant idad de numerar io que se ha impuesto 
en la Caja de depósitos ha dado margen á esa 
ex t ra l imí tac ion , y que además está just i f icada por 
los adelantos de la guer ra de A f r i ca y a lgunos 
otros objetos. 

Dice S. S. que h a y por ahí hab l i l las ; yo no lo e x 
t raño, porque los hombres que estamos en c ier ta 
posición nos encontramos siempre expuestos á las 
caiumuías de ios ma lvados : pero sí las hay , yo le 
supl ico a l Sr. Castro qua las d iga ; • odré contestar 
á e l las , y los señores d ipotados y el país se con
vencerán del fundamento que esas habl i l las t ienen. 

No me ext iendo a más, señores, porque creo que 
he contestado á los pr incipales cargos del señor 
Quin tana y del Sr . Castro, y porque aún me pa re 
ce que tendré que vo lver á hab lar en esta cuestión. 
Conc lu i ré , pues, d ic iendo que tenemos unas rentas 
permanentes que responden perfectamente á los 
gastos públ icos; quo tenemos saldados 500 m i l l o 
nes de deuda con los productos de la desamort iza
ción-eclesiástica; que el resto lo saldará la i n d e m 
nización de la guer ra de A f r i ca , y que, por io t a n 
t o , la si tuación de la Hacienda está despejada y 
no hay razón para las declamaciones d e S S SS 

E l Sr. Q U I N T A N A , — E s mal día hoy para m o 
lestar mucho t iempo a l Congreso; yo por mí parte 
solo le molestaré el t iempo absolutamente nece
sa r io , 

Gracias al acicate del Sr. Castro, el señor m i 
n is t ro de Hacienda ha tenido por conveniente con
testar hoy á lo que no quiso contestar ayer por u n 
pretexto, diciendo que lo dejaba para la discusión 
del presupuesto. No sé qué habrá ocurr ido de ayer 
á hoy ; acaso acaso no se piensa ya en la discusión 
de lo'í presupuestos. 

S. S. se ha fijado en lo que yo di je respecto a l 
crédi to exter ior . E l Congreso recordará lo que yo 
he dicho sobre eso: yo no soy abogado de las j u n 
tas sindicales de las Bolsas extranjeras, n i el que 
ellas se quejen á mí me i m p o r t a g ran cosa; pero io 
que he c i tado á esta respecto, ha sido para probar 
lo poco que habia hecho el gobierno en favor do 
nuestro c réd i to . 

En just i f icación de lo que yo di je de las rec lama
ciones pendientes cont ra e l min is ter io de Hacienda, 
ha d icho S S. 'que á esos acreedores que se quejan 
q u e á esos acreedores que han dado l uga r á lo qué 
aquí se ha c i tado, lea ha dado todo lo que el p r e 
supuesto señala. Es ve rdad ; pero ¿de qué manera 
se les ha dado? D ciando que se les daba, y sabien
do á ciencia cierta que no se les daba. Señalando á 
su conveniencia, pero no cuando la ley quiere quo 
se les dé, ia cant idad que la ley señala; pero f i j an 
do un t ipo ta l que h ic iera imposib le que esa 'cant i -
dad se d iera . 

Qua no se han ale jado los capitales como vo 
di je ayer , par t iendo de un hecho, de esas inmensas 
r i q u e z a que los órganos del gob ierno decían que 
había en el minister io da Hacienda, que según de 
cmn hacia muchos años que no sa hab iJn visto 
reunidas tantas r iquezas. Yo , señores, nuuea c m ' 
qua hubiera esas fabulosas n q u e z a s ; ^ 'í que 
había a lguna r iqueza, que no era del Tesoro Q e 
no era del Estado, y que sin embargo 8e ¿ t a o a 

zorr eé ? , n ! 8 m e a s i s t m u L r a -
¿t: n.leJana e«ta la época ea que esos c a -SrJS A i T r 0 n COntra «1 deseo manif iesto del 

g o b i u n o ^ A l decir yoeso , me refería á ia época en 
que el señor minist ro de Hacienda reformó tarde 
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enma laocas ion jnopor tunaraen te c o n t r a s u o j - t o , 
contra las necesidades que tenia el Tesoro , la Caja 
de depósitos. El señor rainisf ro do Hacienda estu vo 
sin re formar la Caja de depósitos año y medio, 
obrando año v medio en un sentido contrar io a la 
lev orgánica de la misma Caja. Y cuando la p ren 
sa de la oposición le adver t ia á S S. q»e estaba 
fue ra de la ¡ey, se contestaba por ios díanos del 
min is ter io , porque por o t ios medios no se contesta
ba que no era t iempo, que no se estaba íuera do 
l a ley, que ya se h a d a la re forma. ¿Pero cuando 
se hizo? E n mi j u i c io cuando no debió hacerse; 
cuando estaba cerca la crisis monetar ia ; v i n i en 
do de ese modo á af l ig i r la si taacion del Banco y 
de otras personas que n o q i i e r o n mal a l gob ie rno , 
y yo me a legro de que no le qu ieran ma l . 

¿Pero qué decían loa órganos d í l min is ter io 
cuando se hizo esa reforma? Que era una re forma 
calcu lada, que los periódicos de la oposición no la 
cotnpreod'ian, q u ; era acertadísima; en fin, seño
res no habia palabras bastantes para a labar la 
bondad de esa re forma. ¿Y qué decían los diar ios 
de la oposición el mismo día de esa reforma? Que 
era inopor tuna , que estaba ma l calculada, que h a 
bia de ser contraproducentem, que se iban á re t i rar 
los capitales de la Caja cuando no debían ret i rarse. 
¿Y qué sucedió cuando parecía que se quedan "vol
ver á la c i rculación esos capitales para dar v ida a l 
comercio y á la industr ia? Que no se devo lv ieron 
cuando la indust r ia y el comercio necesitaban de 
e l los , porque fué necesario vo lver los á pedir de !a 
manera que todo el mundo sabe. ¿Y qué intereses 
ha pagado por eso el Tesoro? Qae sea franco el 
señor min is t ro de Hacienda, y nos d iga cuántos 
mi l lones ha tenido que tomar desdo que hizo el ar 
reg lo d é l a Ca ja , y el interés que ha tenido que 
pagar . Eso no lo dice S. S . ; eso no lo sabe el país, 
eso no lo sabe nad ie ; porque las operaciones del 
Tesoro hace mucho t iempo que no las sabe nadie. 
(E l Sr. ü h a g o n pide la pa labra para uoa alusión 
personal . ) Sostengo que ias operaciones d d Tesoro 
púb l ico no son tan conocidas como el Congreso, 
como el país, como todo e l mundo tiene derecho á 
que lo sean. 

«Reacuñación de la moneda.» También bajo l a h i 
pótesis de esas inmensas r iquezas, censurando yo 
a l gob ierno por lo poco que habia hecho en tres 
años y medio, he dicho que tamb ién en este punto 
hab ia incur r ido en fa l t a . No soy y o , señores, tan 
extraño a l conocimiento de ia moneda, que ignore 
las dif icultades que l leva consigo la reforma del 
sistema monetar io , para decir que ca un día, s in 
examen, se pueda hacer esa re fo rma. A lo que yo 
me refería cuando hablé de este punto fué á que en 
una época tan la rga de mando como l leva este go
b ierno, y habiendo v iv ido con tan to desahogo, no 
hub ie ra in tentado l ib ra r a este país de la moneda 
ex t ran jera . Por lo demás, los males que l levan 
consigo las crisis monetar ias, son demasiado cono
cidos para entretenerme en exponerlos a l C o n 
g r e s o , cuando ni el reg lamento lo permite, n i es 
ese el objeto que me ha movido á hab la r . Bajo la 
misma hipótesis de un hecho que pregonaban los 
d iar ios minister iales hablé y o , y decía: ¿por qué 
el gob ierno no aux i l ió a la is la de Cuba? Para quien 
tantos m i l i -nes tenia, ¿qué le impor taban 8 ó 10 
millones? Segnn los diar ios minist da les, era una 
cosa fabulosa, que nadie ha j j ia conocido ia dqu* za 
que existía en el Tesoro; y yo decía : ¿qué son 8 ó 
10 mi l loues para quieo tanto t iene, t ratándose de 
í iux i l ia r á una do nuestras provincias de U tramar? 
E l gob ierno lo h izo asi, y yo lo ap laudo, lo uplau -
do, porque en eso obró b u n ei min is ter io a mis 
ojos y a los de las personas que, indepe dientes de 
la oposic ión, estiman el buen nomb ie del país y l a 
reputación del gob ierno, cualquiera que él sea. E l 
ca rgo que yo hice en este p'uoto al gobierno q u e 
da en pié: la observación es que si habia tantas 
r iquezas, por qué no envió mayores aux i l ios ; lo 
cua l , como todo el mundo sabe, hubiera podido 
hacerse en un plazo mas l a r g o . 

Hab ló con esa mot ivo el señor minist ro de H a 
cienda de los giros de los 32 mi l lones da reales. 
Yo no he d icho que esa operación no fuera l ega l . 
S. S. obró perfectamente autor izado por la ley de 
presupuestos; no es esta la cuest ión. L a cuest ión 
es que no habiendo verdaderos sobrantes en las 
cajas de U l t r a m a r , y nadando el gobierno en la 
abundancia, el haber hecho esos g i ros á plazos 
más cortos que se hacen los g i ros sobre aquel las 
islas me reveló á mí la ve rdad ; esto es, que no 
existían esas riquezas que se suponía, porque de 
o t ro modo el gob ierno no hubiera hecho los g i ros 
á un plazo tan co r to . 

Po r entonces, a los pocos días, supe por una c a 
sual idad que se hicieron g i ros sobre Barcelona á 
plazos la rgos , á ¡os plazos más la rgos que se p u e 
den hacer; ¿y qué me reveló á mí ese g i ro sobre 
Barcelona? L o mismo que me revelaron los g i ros 
sobre Cüba; que no habia esa r iqueza en el Teso 
r o , porque de haber esa riqueza, ¿oor qué se hacían 
g i ros largos? Que no había en Barcelona lo que 
se g i raba , porque si lo hubiera habido, no se h u 
biesen hecho g i ros á plazos la rgos . E l ma l venia 
de la re fo rma de la Caja de depósitos, que bien 
saben los señores diputados que no fué acer tada, 
cuando á los pocos meses se var ió , y no sabemos 
el resu l tado que dará la var iac ión . 

Que al ent rar el gobierno actual en el poder v e 
nían los presupuestos con déf ic i t . Mucho podría 
decir sobre esto comparando y dando razones, j u s 
t i f icando a aquel la época y censurando agr iamente 
la ac tua l ; pero puesto que hay un orador que tiene 
pedida la pa lab ra , que tiene un interés grande en 
ser o ido , que tiene necesidad de hablar y que tie 
ne mucha competencia para hacer lo con lucidez, ¡e 
dejo esta punto para que le discuta con la copia de 
datos y documentos que sé yo que t iene, y que cd 
Congreso no le ha de negar . 

Que este gobierno cuando entró en el poder dió 
en el medio de constru i r carreteras, hacer buques, 
de hacer fe r ro -ca r r i l es , y en fin, que dió todas las 
cosas que estamos viendo aquí ; de modo que hasta 
que este gobierno v ino, nadie sabía que había 
que hacer carreteras y cómo se hacían carreteras. 
L o que dió estegobierno, yo no le censuro por e l lo , 
fué en el modo de gastar los recursos que encon
t ró , gracias al t raba jo de los gabinetes anter iores; 
gracias al estado en que dejó ia administración 
que S. S. ha ap laud ido , y gracias a l uso de la des
amort ización q u e S . S . n o h a p lanteado. N o diré 
yo que no tenga mér i to ei gastar opor tunamente; 
el gustar b ien; el gastar en gastos reproduct ivos: 
no; pero indudablemente t iene más méri to el sa
ber adqu i r i r y a r ros t ra r ia responsabi l idad de ad -
qu i r i r . 

Que S. S. quiere la vieja cont r ibuc ión de consu 
mos, y lo d i jo contestando al Sr. Castro. Yo t a m 
bién ia qu ie ro ; no quiero qu i tar nada al Tesoro sin 
que se hal le sust i tuido con otros medios, habiendo 
un 99 por 100 de p robab i l i dad de que no han de 
fa l ta r al Tesoro ios ingresos. Pero a l decir que 
quiero la cont r ibuc ión de cor isumos, de lo que 
tengo dadas pruebas, no es decir que la quiero c o 
mo S. S. la quiere, con esa vo lun tad , con esa os 
tentación de trabas vejator ias que la desacreditan 
y que conc lu i rán por matar la i r remediablemenre; 
y si no pregunte S. S. a a lguno , sobre todo a l d i 
rector del ramo, cuántas son las reclamaciones que 
tiene pendientes en su dirección, porque no soío 
es por el modo de ex ig i r l a , sino por la v io lencia 
que ia adminis t rac ión ejerce a l in te rpre tar esas 
mi-mas reglas. 

Y cuando esto pasa, y cuando pasa lo que todo 
el mundo ha v is to , cato es, que habiendo serv ido, 
y a que no de otra cosa, de mot ivo para hacer una 
revo luc ión, aunque a mí me consta que no s i rv ió de 
pretexto, y eontesto á una indicación q e sa d i r ig ió 
desde ahí , el hecho es que después de la r e v o l u 
ción una g ran parte del país rechaza esa c o n t r i b u 
ción que afecta á las clases menesterosas, á las 
clases más deplorables, y que por todas esras c o n 
sideraciones, y teniendo en cuenta que en estas co

sas hasta la fascinación produce !a per tu rbac ión 
del país, d igo que no es esta la manara de mantener 
la contr ibución de consumo; que si se ha de mante
ner , ha de ser, ó var iando s u s bases fundamenta 
les, a lgunas de ellas anárquicas, ó var iando sus me
dios vej ¡torios y humi l lan tes , que no pueden c o n 
t inuar en un país que aspira á ssr l ib re ; y si no se 
hace todo esto, la contr ibuc ión de consumo está c o n 
denada á mor i r y á producir una per turbac ión en 
e l país y en el Tesoro, como ha pasado ya cuando . 
se supr imió con poca ref lexión. 

Como todo lo demás que ha dicho el señor m i 
n is t ro de Hacienda ha sido contestado por el se 
ño r Castro, y no fa l ta rá quien le repl ique con más 
extensión, por no molestar la atención del Congre
so, conc luyo. 

E l señor ministro de H A C I E N D A . — V o y á ser 
muy breve en la rect i f icac ión. 

É l Sr. Quiotana ha d icho , y es l o que me ha he
cho pedir la pa labra , que el min is t ro de Hacienda 
no ha quer ido dar á esos acreedores lo que debia 

} dar les y cuando debía de darles, {E l Sr Qu in ta -
\ «a.—-No, señor; parte S. S, de una equivocación.) 

Puesto que S. S. dice que no lo ha d icho, queda 
I re t i rada . . 
I H a dicho antes, en o t ra ocasión, que la i n v e r -
i sion de los fondos de los presupuestos que se d e s -
1 t ínan para la amor t zacíoa da la deuda t ienen sn 
I manejo por una j u n t a completamente i ndepen-
j d iente del m in is t ro , la cual con toda conciencia ha 
1 fijado los t ipos, teniendo en consideración lo que 
I debía tener; si han acudido ó no ios acreedores, . 
! esto no es culpa del gobierno n i de la j u n t a 
1 R especto á ia C «ja de depósitos y fondos que en 
1 el la puede haber ó no haber, yo no tengo que d e -
| c i r naás que una cosa a l Congreso Se nos hacia 
i ca rgo porque teníamos l.'2S0 mi l lones en la Caja 
Í de depósitos ¿Qué tiene hoy el Tesoro en la Caja 
5 de depósitos? T iene 880; ha devuelto 400; por c o n 

siguiente esa cani idad existía. L a re fo rma de l a 
í Ca ja era necesaria y está perfectamente hecha; y 
i el día que S. S. quiera discut i r sobre eso, d iscu t í -
| remos. A q u í se hablaba deesa superabundancia, 
I de l pe l igro de la existencia de una gran can t idad , 
\ á devolver á un plazo cor to , lo cual podia t raer un 
H conf l ic to. Esta e rae l cargo que sa me d i r ig ía y que 
| yo reconocía; y como era necesario cambiar esos 
. plazos esa forma de imposic ión, en ot ra fo rma que 
• d iera desahogo a l Tesoro, ese fué el or igen de la 
1 re forma de la Caja. Si 1 gobierno hubiera quer ido 
í recoger más cantidades, no hubiera hecho esa r e -
; f o r m a ; pero la hizo bajando el interés a l 3 por 
I 100, que antes estaba al 5 por 100. Si hubiera bus-
; cado fondo», habría apelado á otras combinac io -
\ nes. L a reforma se hizo, y en el la hubo el objeto 
1 de devolver las cantidades supérfluas; prueba c la-
¡ ra de que tenia los recursos que decía, y en efecto 
i devolv ió esos 400 mi l lones. No hay , pues, las c o n -
| tradicciooes que ha quer ido ver S. S. en esto. 
| Ha hablado S. S. de un g i ro de letras sobre 
5 Barcelona. E l Sr. Quintana cuando habla de c ie r -
í tas cosas t iene el inconveniente do hablar de oídas, 
¡ y S. S. sabe que hay mocha diferencia de o í j á 

conocer ínt imamente las cosas. {E l Sr. Quin tana.— 
P ido que se escriban esas palabras de sonsacar á 
los empleados, d i r ig í Jas á mí.) Yo no me ha d i r i 
g ido á S. S. D igo que hay mucha di ferencia de 
t ra ta r de oídas ó sonsacando en una ó en o t ra f o r -

• ma, operaciones que t ienen jus t i f icac ión, S. S. h a 
bló de un g i ro sobre Barcelona, Ese fué un g i r o , 
no recuer do si de 18 ó 20 mi l lones, que tiene uaa 
expl icación senci l l ís ima. Estábamos en J u l i o , en 

; plena crisis metá l ica; las plazas de provincia de 
mandaban metál ico á M a d r i d , y como entonces el 
gob ierno concurr ió en a lguna cosa é hizo a go p a -

¡ ra conjurar la cn»is ante aquellas personas que 
venían buscando dinero en Madr id para Barce lo 
na , natura lmente se interpuso el Tesoro, y les d i 
jo : Vds , , ¿para cuando necesitan esc dinero en 

1 Barcelona? Para ta l fecha. Pues para t s * fecba se 
. les dará, y no vengan á a f l ig i r ahora á la plaza ue 
r M a d r i d , ni a sacar metál ico del Banco. Esta fué 
• una operación que se hizo sin mas interés que la 

compensac on de la di ferencia del cambio, con e l 
interés correspondiente a l t iempo en que debia ha -
cerse la en t rega , y no fué una operación U vada a 
cabo por necesidad de procurarse fondos. Por eso 
d igo que hay mucho inconveniente en hab lar y 

1 cr i t icar estas operaciones, de oídas ó por re fe ren 
c ia, sin tener un conocimiento real y efectivo de 

• e l las . 

S. S. dice que hace mucho t iempo que no se t ie -
¡ ne conocimiento de las operaciones del Tesoro , 
í S. S. padece una equivocación. E l Tesoro hace 
' t iempo que no tiene más c ases dij operaciones que 
I las imposiciones en la Caj;* de depósitos; ias nego -
; elaciones en bi l letes del Tesoro públ ico sobre ios 

productos de la desamort ización, las cualeá han s i 
do objeto de l ic i tac ión. Todas las demás operac io
nes que ha hecho han sido con los Bancos y han 
tenido la debida pub l i c idad ; por consiguiente yo 
pregunto al Sr. Qu in tana: ¿qué operaciones de l 

I Tesoro púb l ico hay que sean secretas? 
Haee mucho t iempo que la Caja de depósitos ha 

sido bastante, por su crédi to y por ia d i rección 
que han quer ido dar a sus fondos los pa r t i cu la 
res, para cubr i r las necesidades del Tesoro: mi 
t raba jo ha sido i r ext inguiend • las operaciones 

¡ con par t icu lares, y sujetar todo el servicio de la 
. tesorería á las imp K s i c h n e s e n d iehoestablec imien-

to . Así lo voy ejecutando desdo Jun io del año p a 
sado, antes de l legar a exe der del l ími te de 740 
mil lones ias imposiciones de la Caja. Coa estas í o -

¡ dícaciones contesto á S, S. 
! E l Sr. Q U I N T A N A — Y o no he sonsacado á 

n ingún empleado para acciones tan desleales y 
v i les . 

i E l Si-. V I C E P R E S I D E N T E ( M o n a r e s ) . - E l se -
¡ ñor min is t ro ha hablado en genera l , y no se ha 
i re fer ido á S. S . 

E l Sr. Q U I N T A N A . — E s que yo no consionto 
que el señor min is t ro d iga que yo he s msacado á 
los empleados. Pre isamente l levo hasta la ex age -

; rac ión mi del i adeza con el los. 
) E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares) - E l señor 
j min is t ro no ha a lud ido a S. S. ¿No es más lo que 
; teaia qae recti f icar? 
: E l Sr. Q U I N T A N A . - S Í , señor. Ya sabe S. S. 

que soy obediente; no crea que porque me ve c o 
lorado y así ríe génío v ivo , yo no oigo la razón. L a 
o igo y respeto también la autor idad del Presidente; 
pero no extrañe S. S., no extrañen los señores d i p u 
tados que una persona que se estima, un hombre 

. lea! , un cabal lero, que s i rmpre ha pensado y obra-
j do como t a l , se resienta al o i r cosas que me a legro 
| que o i señor min is t ro d iga que no las ha refer ido a 
: mí. No tengo mas que d «cir. 
I El Sr. CASTRO,—Señores diputados: el señor 

min is t ro , al rechazar esa trasparencia que ha q u e 
r ido ver en mis palabras a l hablar yo de los a n t i 
cipos hechos a la casa rea l , d i jo que era una i n 
conveniencia. Esté S. S. seguro de que no ; yo 
empecé por decir que larnencaba que el gobierno 
hubiera aceptado aquí ese debate; yo no aconsejo 
á nadie que fa l te a la ve rdad ; pero creo que el g o 
bierno debió l imi tarse a decir que era cierto lo que 
decía el Sr. O ózaga. sin desenvolver lo. Si se ha 
dicho que S. M . pagaba descuento y tenía h ipo te 
ca , S. S. ha tenido la culpa. SS. SS, debían haber 
venido luego con un proyecto de ley en que p id ie 
ran para S. M . esos crédi tos, quo no le hubiera 
negado n i d i e . 

x dice S. S, que otros ministros han hecho esto; 
pero yo le di ré que nunca he aplaudido en mis 
amigos lo que censuro en mis enemigos; pero eso 
no lo he censurado en S. §. ni en nadie: lo que 
censuro es que no se haya hecho bien. 

Pretendía S S. probar que no había pe r tu rba 
ción sí habia statu quo; pues í, porque hay stalu 
quo en el desarrol lo inte loctual de las cosas, v per
turbación en las cosas mismas Pero decía S. S.: 
¿no admi t i da el Sr. Castro todas las deudas del 
mundo teniendo act ivo con que pagarlas? Pues no 

ias a d m i t i d a ; porque eso seda decir: tengo ta l c a 
p i ta l y lo voy á gastar en uo ano. x la prueba de 
qua no exista tanto act ivo, e9 que se va á auraen-
tarr la deuda flotante, puesto q' ie se piden cinco 
mil lones más para p ^ g i r sus intereses. 

Pero antes da cono uir debo decir a b . b., que 
no he t ratado de ofenderle al hablar de ciertas ha-
b i i l las : yo he hablado do esto, porque había oído 
á u n diputado minis ter ia l decir que antes las h a 
bia y ahora no; y lo que he dicho es que antes y 
aho ra esas hab l i l las eran calumniosas; pero que 
ahora las habia como las hubo antes. 

El Sr. Ü H A G O N . - H a b í e n d o oido decir a l señor 
Quintana que hace a lgún tiempo no se conocen las 
operaciones del Teso ro , me creo en la ob l igac ión 
de decir que el d i r e c t o r . d e l Tesoro no tiene que 
publ icar má« que el ingreso en el Tesoro de las 
cantidades, y la d is t r ibución da fondos, y esas se 
publ ican p e r i t a m e n t e , como ha dicho el señor m i 
n is t ro . 

E l Sr. U L L O A . — N o era, y o , señores, el i n d i v i 
duo de la comisión qua pensaba contestar al señor 
Castro; pero habiendo S. S. hecho a lgunas alus io
nes á mi persona, deb© ser , n o e l que conteste, 
sino el que procure t raer la cuestión a su verdade
ro terreno, de q u a , á mi modo de ver , se la ha s a 
cado. < 

Tr is te é inesperada es la posición da la comi 
s ión, porque ni puede entrar á contestar á sus 
adversar ios, ni esperaba c ier tamente que se c o m 
bat iera esta autor ización, después de lo que hab ia 
manifestado el Sr. Madcz, que se puede decir que 
fué el in ic iador d e l proyecto, y que anunció que 
lo vo tada si no envo lv ía coafianza n i desconfianza 
del min is ter io , 

B ien es verdad que, S, S. manifestó ayer que no 
vo tada esa autor izac ión; pero eso no imp ide que 
la doctr ina de S. S. sea haber t raído aquí este p r o 
yecto, porque el proyecto no envuelve un voto de 
confianza, y aun cuando lo envo lv ie ra , .bas tada 
qae el gobierno y la comisión d i jeran que no tenia 
ese ob je to , para que dejara de ser un voto da con 
fianza. ¿No tiene el proyecto las l imitaciones que 
exigía el Sr. Madoz?¿No se dice que la au to r i za 
ción es hasta que se voten los presupuestos de 
1862? ¿No pide el gobierno autor ización para c o 
brar las contr ibuciones según los presupuestos de 
1861, que están aprobados por las Córtes? Pues 
entonces, ¿cómo se comprende que se haya desna
tura l izado esta cuestión del modo que so ha h e 
cho? Yo no niego en absoluto el derecho de los 
señores que han hablado en cont ra ; pero no me 
creo coa e! derecho de contestar á sus aprec ia 
ciones, porque para eso debia estar aquí la c o m i 
sión de presupuestos, y no la especial de que f o r 
mo par te . 

Esto bastará para que se comprenda que no he 
de ent rar á contestar á esos cargos; pero no puedo 
ménos de decir que encuentro una g r a n con t rad i c 
ción entre lo que d i jo el Sr. Quintana dé que el go 
bierno debia haber acudido a la ca lamidad o c u r r i 
da en Cuba, cuando luego le censuraba S. S. p o r 
que en cierto depar tamento de mar ina era el g o 
bierno hasta ebanista; porque S. S. queda que el 
gobierno fuera prestamista en Cuba, y le parecía 
mal que fuera indus t r ia l en la península. 

Cuando empezó la catástrofe de los Estados-
Unidos, por una porc ión do causas que yo no enu 
meraré, se hizo un saldo, y resultó un debe de unos 
cuantos mil lones oe duros para la isla de Cur>a, lo 
cual produjo una fa l ta de capital c i rcu lante. E l 
Banco, que no pudo hacer una emisión para que 
estaba autor izado, emit ió seis railloncs en bonos; 
pero como aún quedaba en pié la fa l ta de n u m e -
r iw io , el gobierno envió 10 mil lones de reales en 
moneda, y por ú l t imo , hizo una reforma arance la 
r i a , para atender al l í á la cuestión de subsisten-
cías. Estas medidas eran las que debía el gobierno 
adoptar ; no el n s.cer una especie de préstamo con 
h ipoteca, que hubiera podido t raer el conf l ic to de 
que el pr imer acreedor envuelto en las quiebras de 
Cuba fuera e l gobierno español. 

Yo quisiera, por deferencia y am is tad , contestar 
a l discurso d e l S r . C a s t r o ; pero repi to que no ma 
creo con el derecho de hacerlo en la cuestión de 
Hacienda, y ce me figura que no es t iempo tampo
co de hablar de la ciíestion pol í t ica, porque creo 
que estas cuestiones t ienen su prescr ipc ión, en los 
Par lamentos. Yo no puedo hacerme cargo de la 
alegoría del Sr, C a s t r o , que decía ayer que la s i 
tuación era una piaza fuer te, el señor presidente 
del Consejo su comandante, y la mayoría la guar
nición á quien sé discipl ina con la manifestación da 
los víveres; pues figúrese el Sr. Castro el efecto 
qua le haría que yo le dijese que los que atacan á 
la situación no lo hacen por pat r io t ismo, sino por 
ver de apoderarse ae los bast imentos y v i tua l las 
de que la plaza esta sur t ida . 

Pero repi to que no quiero hacer un cargo de 
eso; y viniendo al proyecto de ley , el Sr. Castro 
no ha hecho más que dos indicaciones. P r imera , 
que es como otras la autor ización. Segunda, que 
es un ^'oto de confianza. Yo no necesito decir que 
esta au to r i z i c ion es d is t in ta de las demás, por el 
mero hecho deque se t ra ta de que cont inúen los 
presupuestos de 1861, y que por cons igu ien te , el 
gobierno tiene el deseo de que cese cuanto antes; 
y respecto de que sea voto de confianza^ ya he d i 
cho antes que no lo puede ser, no solo por lo que 
he d icho, sino porque esto no tiene l imi tac ión á 
una persona n i á un gobierno determinado, y por 
consiguiente no puede ser confianza en este gab i 
nete, toda vez que puede ut i l izar le cualqu iera o t ro 
mañana. 

Nosotros no hemos podido aceptar otras l im i ta 
ciones que ia de t iempo, hasta que se voten los 
presupuestos, y la de que ae cobren las c o n t r i b u 
ciones con a r reg lo a l presupuosto de ¡ 8 6 1 ; y no 
hemos podido aceptar otras de t iempo l im i t ado , 
porque esas envo lvadan un voto da desconfianza' 
y no nos parece qna lo merece el gobierno; y porque 
además, esa l imi tac ión afecta al uso de una p re ro -
ga t i va const i tuc ioaal , y podría mantener a l g a b i 
nete aun contra la vo lun tad de la Corona. Si m a 
ñana S. M. creyera que debía l lamar á los conse
jos de la Corona á los indiv iduos de la oposic ión 
¿cómo se encontrarían para cobrar los presupues
tos? O tendrían qae pedir una nueva autor ización 
en un Congreso en que no t iene mayor ía , ó d i so l 
ver el Pa r lamen to , en cuyo caso no poddan apro
bar los presupuestos en el té rmino fijado por la 
autor ización. S. M . , ta l vez por estas consideracio
nes, mantendría a l gabinete contra su .gusto, y la 
comisión uo puede querer eso. 

Quede, pues; sentado, señores, que esta a u t o r i 
zación no se parece á las anter iores; que su nece
sidad es reconocida; que está l imi tada a los presu
puestos de 1861; que no as voto de confianza, sino 
un medio de legal izar al gobierno; y , por ú l t i m o , 
que la comisión no ha aceptado l imi tación de t iem
po, porque envolver ía , pr imero uu voto de descon
fianza, y después una al ta cuestión de p re roga t i va 
que podría ser per judic ial á las mismas oposic io
nes. r 

. E l Sr. M A D O Z —Señorea, yo estoy en desg ra 
cia en esta leg is la tura : yo no quiero hab la r , y el 
presidente del Consejo y la mayoría se empeñan 
en que hable. 

Después de las explicaciones de ayer , no espera
ba yo la inculpación del Sr. ü i l o a , que parece rae 
pone en una notable contradicción conmigo m is 
mo. ¿Pero qué fué lo que yo d,je el día 17?((D sea
mos que ios presupuestos sean efectivos antes del 
día 31 de Dic iembre de (¿ste año ; poro i eso no es 
posible, en nuestra doct r ina entra la pe t inon de 
una autor izac ión, para uo crear n inguna co tu l icx-
cion admio is t ra t iv n i n ingún compromiso c o n ^ t ü 
tuc iona l ; en t ra , repi to , la presentación de un p r o 
yecto de autor izac ión, qua no signif ique conf ian
za del gobierno por nuestra parce, sino ún icamen
te que se puedan cobrar las contdbuc ionrs , con a r 
reg lo a l a r t . 76 de la ley especial que r i ge en 

esta m a t e r i a , mientras se discuten loa p resa - i\ 
puestos.» I 

Y el Sr. ü l l o a decía al fin de su discurso: nó te 
se que es para que se puedan cobrar , discútanse ó 
no los presupuestos: pues ¿cómo sa qu ere que yo 
apoye osa autorización? Mi proposición era discut i r 
los oresupuestos, y mientras se discutan que ten 
g a e l gobierno una autor ización; ero no hasta quo 
se publ ique la ley de presupuestos, porque puede 
no nubl icarse nunca. 

Y no solo esto, sino que hemos de dar la autor í - . 
zacíon para cualquiera, y nos hemos de in t imidar 
con la prerogat iva de la Corona Pues si de pre 
rogat ivas se t ra ta , ¿no vale nad < la del Pa r l amen 
to consignada co el a r t . 76 de la Consti tución? 

No se t ra te , pues, señores, de ponernos en c o n 
t rad icc ión, perqué nosotros hacemos un estudio 
especial para no estar en contradicc ión nunca, y la 
prueba es que sí el gobierno acepta que en el 
proyecto se ponga: «mientras se discuten los p r e 
supuestos,» yo le ofrezco de nuevo mi voto y el de 
mis amigos . 

E l Sr, CASTRO.—Señores : no puedo ménos de 
recti f icar a lgunas palabras del Sr ü l l o a ; en el 
momento en que en «sta proyecto el Congreso h a 
ce abstracción de la prerogat iva que tiene de d i s 
cu t i r los presupuestos, da al gabinete un voto de 
confianza, y en este caso le da además un bilí de 
indemnidad por no haber convocado las Cortas á 
t iempo para qua los presupuestos se d iscut ie ran. 

E l Sr. Q U I N T A N A . — N o rectif icaré sobre n i n 
guna de las cosas que lo han hecho ya el Sr . Cas 
t r o y el Sr. Madoz; rect i f icaré solo sobre una que 
me conviene á mí y a todos mis amigos . 

E l a rgumento que se está haciendo por la c o m i 
s ión, y no sé si también por el señor min is t ro de 
Hacienda, es que estamos poniendo en confi ieto la 
prerogat iva r ^a l . 

Y a ha d icho el Sr. Madoz, y repet ido el Sr. Cas
t r o , que nosotros debemos mi ra r , á la vez que por 
la p rerogat iva de la Corona, por la del P a r l a m e n 
to ; pero si ocurriese a lgún confl icto por es to , ia 
culpa de é l no U tendríamos nosotros: sería exc lu 
siva n m t e del gobierno, por las razones que acaba 
de indicar el Sr. Cast ro. 

U n gobierno qua mira por el cumpl im ien to es
t r i c to de la Const i tución del Estado, debe hacer 
que no se in te r rumpa el ejercicio da unas p r e -
rogat ivas por el de las o t ras; y por consiguíenta, 
quede sentado que los ind iv iduos da la f racción á 
que yo pertf nezco no oponemos n inguna clase de 
di f icul tades a! ejercicio de la real p re roga t i va , sino 
que hacemos únicaraante oposición á los mot ivos 
que se aducen para fa l tar á las prerogat ivas del 
Pa r l amen to . 

V o y ahora á hacerme cargo da una cosa qua h a 
dicho el Sr. U l l o a , para lo cua l es para lo que 
ún icamente he pedido la pa lab ra . 

E l Sr. ü l l o a ha dicho que no queda e n t r a r e n 
materia de presupuestos, y sin embargo, como ha 
ind icado el Sr. Castro, ha estado hab lando media 
ho ra sobre ua punto determinado. 

Yo no culparé á S. S. por eso si no hubiera d i 
cho qua no queda ent rar ; paro ya que ha ent rado, 
voy á contestar á lo que S. S. ha d icho. 

E l Sr. U l l oa , aa vez da hacerma la oposición á 
mí, se la ha hecho a l gobierno , y se la ha hecho 
bajo dos puntos de v ista: p r imero , diciendo que e l 
gob ierno no debió aux i l iar a l comercio de la is la 
de Cuba; y segando, que le había aux i l iado con 
poco. Aqu í hay una contradicción pa lmar ia ; si no 
debia aux i l ia r le , porque el auxi l io sea de cuarenta 
ó de diez, ¿deja de ser auxi l io? L a cuestión será 
del mas ó del méaos; y como sobre esto he contes
tado ya ál señor minist ro de Hacienda diciendo 
que yo lo habia presentado bajo una hipótesis, no 
tengo mas que rect i f i -ar ; ñero me h,i do l ido una 
cos-i que ha dicho el Sr. U l l oa , d i rector genera l 
de U l t ramar , y qua creo no leerán sino son do lor 
y con pena cuantas personas ai la lo lean. S. S. ha 
dicho qne el gobierno en n ingún caso, ni aun en el 
del conf l icto por que la isla de Cuba ha pasado, 
tiene ei deber ni la necesidad do prestar esa 
clase, de auxi l ios; y al mismo tíceopo que el se
ñor Ul loa decía esto, nos hablaba de tas reformas 
que para evi tar otros confliatos h á b i l hecho en 
sentido l i be ra l . 

Yo creo que el gobierno, cuando sa padece una 
necesidad g rave , lo mismo en cualquier parte de 
la monarquía que en las provincias de U l t r a m a r , 
que t ienen tan to derecho como las demás á la p r o 
tección del gob ierno, sí t iene m id ios, y ios tenía 
según sus órganos, si t iene medios, debe de a c u 
di r con el aux i l io que pueda y con opor tun idad á 
imped i r , no solamente la ru ina del comerc io, sino 
o t ra cosa que el gobierno tiene un deber imper ioso 
de ev i tar que suceda, para imped i r que con esta 
ru ina se ar ru inen ias rentas. Creo que habiendo 
auxi l iado a l comerc io, las rentas públ icas no hu
bieran sentido baja a lguna. Esto ' es lo que tenia 
que rect i f icar. 

E l S11. Ü L L O A . — Y o no ha dicho io qua supone 
el Sr. Q l ín tana; he dicho qua no debía aux i l ia rse 
á la ís a directamente, y que el gobierno había 
hecho muy bien en ayudar la del modo ind i rec to 
con que lo habia l levado ácabo . Véase, pues, c ó 
mo no hay contradicción entre el señor min is t ro 
y y o . 

En cuanto a l Sr. Cast ro, dice que hay vo to de 
confianza siempre que el Par lamento abdica a l gu 
na de-«us prerogat iva^. Pues para que S. S. se 
convenza da que no, le haré un argumento . E l se
ñor Madoz declara qua no t iene confianza en el 
gab inete, y sin embargo, dice que. si la au to r i za 
ción estuviera concebida en otros términos, la v o 
t a d a ; y como el Sr. Madoz no puede dar un voto 
de confianza, y la prerogat iva seria abdicada a u n 
que la proposición se redfietase como dice el se.ior 
Madoz, es c laro que no puede haber un voto do 
confianza e.n esta abdicación de la p re roga t i va . 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Señores , el Congreso comprende la i m p o 
s ib i l idad de terminar esta noche esta debate: el go
bierno desea ardientemente tener legal izada su s i 
tuación para el pr imero de año; pero como el t iem
po es tan poco, duda de si podrá l levar lo á cabo 
completamente. No le queda ya más que una 
cosa que hacer para conseguir lo, y esa cosa es s u 
pl icar á los señores diputados que se reúnan el día 
tercero de Pascua, para cont inuar esta discusión: 
sí aun de ese modo no lo consigue, no habrá sido 
por dejar de poner ios medios para e l lo . 

Consul tado el Congreso, acordó celebrar sesión 
el día tercero de Pascua. 

E l Sr. Facnío Alcázar reprodujo su pregunta a l 
señor min is t ro da Gracia y Jus t ic ia , quien anunció 
que contestaría oportunamente. 

Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre 
la mesa el dictámeh de la comisión no sujetando á 
reelección a l Sr. D Fel ipe Benieio Díaz. 

E l señor V I C E P R E S I D E N T E ( L a f u e n t e ) . ~ S e 
suspende esta discusión. Orden del día para el 
v ie rnes : la discusión pendiente y la de p resu 
puestos. 

So levanta la sesión. 
Eran las seis y medía. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. Ia Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continíiaa en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

Existe un constante empeño enal-un 
órganos de la prensa ministerial n r ^ 
sociedad española como faera de s u 6 ^ ^ 
minada por la fuerza destructora de lag ̂ l%to> 
solventes teorías sociales, y dispuesta a l^3 ^ 
á todo género de excesos en nombre deaQZar38 
pios proclamados al resplandor de (Q 6 PNNOI' 

teas y que solo el puñal podría i m p o ^ 1 ^ 3 
mentáneamente. Jr ^o-

Se deplora el estado presente y se 
los males que amenazan para el porven*113110'̂  
aürma que no pertenecen á la clase de 1 * ' ^89 
ticos que pueden remediarse con actos 8 ^ 
dores de los gobiernos. r6Para-

Grandemenle se calumnia é insu|ta ai 
co, morigerado y sensato pueblo espafiy?1011' 
en circunstancias bien solemnes y crífiq: ' ^ 
la existencia de la sociedad, ha dado ^ 
palpables do que á pesar de oareaerde u T ^ 3 
tada dirección, ha mirado con desden a ^ * ' 
lumbradoras utopias que le ofrecen unafeH ^ 
mentida é irrealizable. 1C1<̂  

No es nuestro objeto hacer una revista 
trospeotiva para analizar los hechos más cu/6" 
nantes y de mayor trascendencia que { ¡ M ? * * 

turbado la marcha armónica del país que ^ 
producido ese malestar que aqueja á todas k 
clases, que hacen presentir sacudimientos te3 
merosos que la previsión, la justicia y la m J ~ 
lidad política podrían evitar, haciendo renacer 
la calma y esa dulce confianza en el tiempo que 
vendrá, que es el más poderoso y eficaz agente 
para el adelanto y progreso del espíritu3 hu
mano. 

Sin odios en el corazón ni ambiciosos pro
yectos en la cabeza, sin obedecer al espíritu 
atrabiliario de escuela, es como materia tan de
licada sé debe discutir; pues haciéndolo asi la 
prensa cumple con su misión sagrada, y como 
libro del pueblo, enseñará á este las verdaderas 
causas que producen sus desdichas, y no extra 
viará la opinión pública, que debe ilustrarse para 
que su dominio sea eficaz. 

Los periódicos absolutistas y sus neófitos, co
mo La España, al tratar de cuestión tan im
portante, lo hacen siempre volviendo los ojos á 
ese tiempo y á esas instituciones que pasaron 
para no volver jamás; y olvidando que el pro
greso es la ley constante de la humanidad, sus
piran por la resurrección de una poesía que 
solo como venerable recuerdo unido á la me
moria de nuestros mayores puede emplearse en 
el género elegiaco. 

Si abriéramo? por cualquiera parte el libro 
de nuestra historia contemporánea; si con áni
mo sereno y pura conciencia examinamos los 
actos de los gobiernos que con maravillosa ra
pidez se han sucedído^en nuestra patria desde 
la muerte del último monarca; si reasumírnosla 
conducta de los partidos, ya en la oposición,-ya 
en el poder; si los comparamos entre sí, ¿q^ 
obtendremos? 

Los partidos todos, sin exceptuar á ninguno, 
han cumplido su misión de una manera nega
tiva. Las reformas introducidas en la organiza
ción político-administrativa del país se han 
planteado independientes de su voluntad, 
no ha influido de otra suerte que desnaturali
zando la esencia de esas mejoras, que son obra 
del progreso de la humanidad, pues alterar̂ su 
esencia y no otra cosa sígnifioa antioípana'' 
retardarlas para servir á los intereses de par-, 
tido. 

Ya al compás da jos himnos entonados por 
tumultuosas muihedumbres armadas, que 

i triste 
ücaban uoa libertad desordenada; ya ai 
gemido que arrancaban las cadenas y las iQ0r' 

da ^ 

dazas, se ha pretendido constituir la nación, J 
los resultados han sido tan funestos como 
de esperar. 

La verdadera libertad huye despavorí 
un país erizado de bayonetas; la fuerza la 
ta, ya se ejerza por los ciudadanos, ya se 
plee por los gobiernos como arbitrario ele»6 
de represión abusiva. 

El principio incontrovertible de todo % ^ 
no, su füerza incontrastable, saludable, u68 
ca, está en el respeto á la ley; y la ley 63 ^ 
bíerta en España con el tupido velo q ^ 
malas pasiones de las banderías políticas i 
con insensato afán. 

No vamos á traer á la discusión las inünítsS 

faltas cometidas por anteriores administracio
nes, los punibles actos que han ^ b r a , j 0 ( ' do 
cepticismo en el pueblo, que han desmora ^ 
á las masas, no; los hechos consuma os 
tienen i W i o, y no seremos ^ 
contribuyan á avivar el fuego de ¡ ^ 
rados, de antipatías que siempre redundan 
contra de nuestra querida patria. 

Sin embargo, en esos actos, ^ c o 
unas veces, ó insensatos y vertiginosos 
que han falseado las teorías del s i s t e m é 
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otativo, es donde debe buscarse el origen de 
^desgracias que llora La Esparta en su ar-
tóalo de ayer, y para los cuales juzga nuestro 
-lastrado colega que no hay remedio posible en 

103 
idos saludables de los gobiernos, porque 

^uran entre la categoría de los males sociales. 
la tristísima situación de España, obra 

¿e las faltas por los gobiernos cometidas, y 
LQJ especialmente del que preside el general 
AtpoüneW, queá beneficio^ de las grandes con
cisiones que él, como insigne conspirador, hi-
Z3 experimentar á la sociedad, ha introducido 
. confusión y el desórden, que solo á hombres 
]e más alta capacidad y da otros antecedentes 
que los de los actuales consejeros de la Corona 
^ dado alejar, restableciendo el concierto por 
^,6 el país suspira. 

Jamás pueblo alguno ha ofrecido mayor suma 
^ virtudes que el pueblo español en los tres 
rács y medio que el conde de Lucena lleva en 
e\ poder. 

])Q desengaño en desengaño, tras estériles 
evoluciones promovidas más que por puro pa-
ti jolismo, por las personales ambiciones, el pue-
¡̂o español saludó con entusiasmo la bandera 
¿9 unión liberal, á cuya sombra pudo conslí-
¡iiirse el país curándose las crónicas dolencias 
que aniquilaban al Estado. ¿ ( M ha sido la 
conducta seguida por el general O'Donnell? 

De negación en negación ha venido hasta 
ejercer una insostenible dictadura; á bastardear 
por completo las prácticas del gobierno repre
sentativo; á arrancar al país quizá su última es
peranza; á decirle de una vez: no hay remedio 
para tus males. 

Por fortuna la mano de Dios, que no aban
dona á los pueblos, hace que la verdad triunfe, 
que el engaño y la falsía reciban su condigno 
castigo. 

Asistimos á ios últimos momentos de la situa-

El discurso del Sr. Castro, pronunciado con 
el fuego y la intención que en todas las perora
ciones de S. S. se advierten siempre, dejó des
concertado al Sr. Salaverría, el cual abatido y 
hasta trémulo, levantóse á hablar. 

Yago, difuso, incoherente, ya quería contes
tar al Sr. Castro como pretendía responder al 
Sr. Quintana, para el cual el día antes no tuvo 
una sola palabra de réplica, dando ocasión á 
que los maliciosos supusieran que S. E. no es
taba preparado para rebatir los sólidos cargos 
que le habia dirigido el diputada por Llanos; 
pero lo cierto es que tanto los de este como los 
del Sr. Castro quedaron triunfantes por falla 
de razones del ministro de Hacienda, como no 
podía ménos de suceder, tratándose de las ver
dades dichas por ellos, que conoce el país, y con
tra las cuales son ineficaces todas las argucias 
de relumbrón y fantasmagoría. 

Después rectificó el Sr. Quintana en los tér
minos que podrá verse en el Extracto de la se
sión, donde insertamos íntegra la Yectiñcacion 
de nuestro querido amigo, respecto de la cual 
na^a podemos decir, por los motivos de delica
deza que copocen los lectores. 

E! Sr. Salaverría, á quien por lo visto no 
aprovechan las lecciones de conveniencia que 
reciba en el Parlamento, al rectificar á su vez, 
se permitió decir qua el Sr. Quintana hablaba 
de oidas, y que no era lo mismo proceder así 
sonsacando á los émpleados, que conocer ínti
mamente las cósas. 

El Sr. Quintana, con toda la indignación de 
una conciencia tranquila, pidió que se escribie
ran estas graves palabras; pero habiendo ma
nifestado en el acto el Sr. Salaverría que no 
aludía á nuestro amigo, se aquietó este, no sin 
haber dado á entender an^es al ministro que 
tan ligeramente habló, lo que debía á su propio 
decoro, al del señor diputado tan calumniosa-

cion que más eficazmente ha contribuido á fo- mente apostrofado, y al del Congreso. 
menta" las cansas eficientes de esos vicios que 
l a España señala como de organización social, 
y qué nosotros estamos seguros que desapare
cerán por completo el dia que rija los destinos 
de la nación UH gobierno previsor, justo y que 
no re ponga en abierta lucha con el espíritu de 
h época. 

CRÓMICA PARLAMENTARIA. 

C O N G R E S O . 

Con una pregunta interesante, dirigida al se
ñor ministro de Gracia y Justicia por el señor 
Fuente Alcázar, dió principio la sesión celebra
da el martes en la Cámara popular. 

Deseaba esto señor diputado saber si se ha
bían hecho los nombramientos de registradores 
para Madrid, Barcelona, Coruña, Lugo y Otros 
once puntos más que resultaron en blanco en la 
Caceta del 20 del actual; deseaba conocer tam-
bion sí en los nombramientos hechos se habia 
procedido según lo que arrojaran los expedien
ten respectivos, y para adquirir este conoci-
níiento pedia que el gobierno llevara al Congre
so dichos expedientes. 

Pero el Sr. Fuente Alcázar se quedó sin con-
tislacion, porque no se hallaba presente quien 

Los escaños y tribunas acogieron con mar
cado disgusto las imprudentes palabras del se
ñor Salaverría, y manifestaron la más simpá
tica benevolencia al digno diputado por Llanes, 
por la enérgica repulsa con que rechazó dichas 
gratuitas y calumniosas palabras. 

Creemos que en adelante sabrá el Sr. Sala
verría medir sus expresiones y no dejarse cegar 
por la ira, que es muy mal consejero. 

El Sr. Udoa, director general de Ultramar, 
como de la comisión, se levantó con tono altiso
nante y pretencioso, á contestar á los Sres. Cas
tro y Quintana; pero como su discurso solo con
tuvo palabras y no razones, prescindimos de él 
por completo. 
• Únicamente diremos que S. S. quisiera, por lo 
visto, que los presupuestos generales del Es-tado 
sufrieran igual suerte que los de su departamen
to, los cuales ni se discuten, ni se publican, ni 
se ultiman por medio de las oportunas cuentas 
que debían ser del dominio del país. 

Y no nos diga el Sr. Ulloa que durante su 
administración se han publicado dos presupues
tos, porque le contestaremos que los del año ac
tual aún 'no son conocidos, y que después de 
tres años y medio no interrumpidos qua lleva al 

la Caja general de depósitos 800 millones de 
reales. 

Como es probable que muchos de los oyentess 
con especialidad los de su querida mayoría, h d -
brán creído que exigen efectivamente en la ci
tada Caja los 800 millones de reales en metá
lico, nosotros, que no lo creemos, y que no 
conseguirá nunca el Sr Salaverría hacérnoslo 
creer, por más habilidades de teneduría que 
ponga en juego, á mépos que no lo veamos por 
nuestros propios ojos, nos hallamos en el caso 
de reictificar su dicho, ó por lo ménos, de expli
carlo, para que todo el mundo entienda el valor 
que debe dársele. 

Lo que nosotros creemos que existen en la 
Caja general de depósitos no son los referidos 
millones en plata y oro, sino su equivalente en 
billetes de compradores de bienes nacionales; 
sí no por el todo del importe de aquella respeta
ble suma, por la mayor parte. 

Prescindiendo de los muchos motivos que te
nemos y reservamos para creer perfectamente 
exacta esa rectificación, ó sea, sise quiere, ex
plicación del dicho del señor ministro, nos asis
te uno muy especial, de actualidad, como aho
ra se dice, que no nos deja duda alguna de que 
estamos muy bien informados de lo que pasa en 
la Caja general de depósitos y en el Tesoro pú
blico. 

Todos los dias ocurren vencimientos de obli
gaciones por servicios que, como es notorio, se 
hallan muy desatendidos por el gobierno: entre 
estas obligaciones figura en primer término, co
mo más notable, la que tiene encima ya del ven
cimiento del semestre de la deuda pública inte
rior, para cuya obligación preferente é indecli
nable oo cuenta todavía hoy, según nuestras 
noticias, el señor ministro con los fondos nece
sarios para cubrirla. 

Parece que se hacen grandes gestiones á fin 
de vencer la repugnancia natural y justa que 
manifiesta el Banco de España á proporcionar 
al Sr. Salaverría la no insignificante suma de 
80 á 100 millones de reales, que solo espera do 
dicho establecimiento de crédito. 

Nosotros desearíamos que el Banco de España 
se hallase en situación tan desahogada, que no 
tuviese inconveniente alguno en hacer tan cuan
tioso anticipo para sacar, si no al ministro, que 
no lo merece, al Tesoro público y al crédito na
cional, del conflicto en que se ven por pecados 
de la situación, y más especialmente que de esta, 
del Sr. Salaverría. 

Pero dudamos mucho que el Banco, por 
grande que sea su buena voluntad, que aplau
dimos, para ayudar al ministro y al Tesoro, se 
deoída á hacerlo cuando sus circunstancias no 
le permiten hacer préstamos al comercio da esta 
plaza ni rebajar el interés de los descuentos, 
siendo estos dos servicios los objetos preferentes 
de un establecimiento de crédito, si ha de 
obrar con entera sujeción al espíritu y letra de 
sus estatutos.5 

debia contestar, que éra el S.r. Negrete, minisT- I frente de la dirección general de Ultramar, co-
tfú del ramo. | mo verdadero ministro irresponsable, es imper-

Yerdad es que en cambio el Sr. Fuente A l - \ donable que no haya introducido la buena práo-
cázar fué interrumpido por el Presidente señor 
Martínez de la Rosa, quien no permitió que el 

i «lip'Uado de la oposición acabara de formular su 
PíegQQta, según tenía un indisputable derecho 
Hacerlo. 

Después de este primer incidente, reanudó 
su interrumpido discurso el Sr5 Castro (D, Ale-
landro), el cual siguió dirigiendo cargos gravísi
mos al gobierno en general y al Sr. Salaver-

tica de publicar los presupuestos de su vasto de
partamento, antes de comenzar cada año de su 
respectivo ejercicio. 

Pero como nada de esto hace S. S., á pesar 
de que en las Córtes constituyentes se quejó del 
mismo abuso que viene él cometiendo, de ahí 
sin duda qua ajuste su criterio respecto de los 
presupuestos del Estado y de la autorización pa
ra plantearlos, al que le sirve de norma cons-

rIa en particular, por la desacertada gestión de ¡ tante y fija para obrar, sin que nadie le vaya á 
ancicienda confiada á sus ininteligentes ma-
nos, por el derroche sin tasa de los recursos 
del Tesoro, que conducirá al país á un estado 

S. S. no se atrevió á decir cuál seria, por-
ciertas expresiones no deben oírse en el 

Amento, pero que en la prensa no hay in
veniente en consignar; á la bancarota, en 
Una palabra. 

temor de que llegue semejante conflicto, 
el Sr. Castro se opone á dar al gobierno del 
^neral O'Donnell el arma terrible de la autori-
zacion; y mucho más cuando, como dijo muy 
^tunamente S. S., el gabinete actual no ne
rita 
^fililí 

presupuestos, que le son perfectamente 
es, en atención á que la deuda flotante es 

; la mano, en lo relativo á la administración de 
nuestras posesiones ultramarinas. 

Al discurso del Sr. Ulloa siguieron varias 
rectificaciones de los Sres. Madoz, Castro y 
Quintana, cuya lectura recomendamos. 

Estando para cumplirse las horas de regla
mento, se levantó el señor general O'Donnell 
para decir que era dia de Noche-buena—¡gran
de y admirable verdadl—y que por lo tanto, y 
á fin de no retrasar el momento deseado de te
ner en su poder la autorizaaion, debia reunirse 
el Congreso el tercer dia de Pascua, para con
tinuar la discusión relativa al objeto de sus sue
ños de oro. 

Habiéndolo acordado así la Cámara, iba á le-

{ ^ los ministros actuales una verdadera Cali- \ vantarse la sesión, cuando el S j . Fuente A l 
cázar recordó la pregunta que había hecho al 
prircipio, siendo contestado, con no mucha ama
bilidad por cierto, por el Sr. Negrete, quien 
ofreció que oportunamente respondería. 

Es grande y comprometida la situación de 
S. E. ante la cuestión de los registros. 

Mañana deben impugnar la autorización los 

^nia ^ explotan sin tasa ni medida, habien-
0 Tenido á hacer de este recurso de crédito 
^ t e t o fijo y permanente. 
^ ka prueba de esta verdad, el Sr. Castro se 

de la irrebatible razón que dan los núme-
^ oÜQia]eSj y dij0 ^ mientrag eri jimi0 de 
1, b8so10 importaba la deuda flotante 476 mí-
0nes, en Noviembre de 1861 ascendía á 878, Sres. ^ Y Barzanallana. 

^ cuales debían agregarse los 200 de bílle- I ^ 

60- Iv16116* desamorlizados emitidos el añ0 Con la imperturbabilidad que acostumbra á 
^ uyas citras son exactas, según más de | decir muchas cosas en el Congreso el señor mi-
. vez hemos manifestado á nuestros lee- nisiro de Hacienda, dijo, entre otras, en la se-

• | sion de antes de ayer, que tenia existentes en 

¿Conque el gabinete presidido por el general 
O'Donnell dejará el poder a^tes que abandonar 
los principios de la unión liberal, y se halla 
resuelto á utilizar la idoneidad de todos ios es
pañoles, para los cargos públicos, sin mirar el 
campo de que proceden y aunque para ello ten
ga que sacrificar sus más queridas afecciones? 

Es imposible llevar con paciencia tal manera 
de faltar á la verdad, tal empeño de abusar de 
la credulidad pública. 

El país sabe cómo ha interpretado y aplicado 
los principios de la unión liberal el actual mi
nisterio. Así en eljnterior como en el exterior, 
ha procurado por "todos los medios impulsar la 
reacción hasta sus últimas consecuencias. 

En cuanto á la elección de personas para los 
cargos públicos, jamas hubo mayor intoleran
cia, polaquismo más insensato. Hoy no se atien
de á los servicios ni á los merecimientos, sino 
al favor y á la intriga; y lo peor es que no solo 
son postergados los más dignos servidores del 
Estado, sino que se procura descoaceptuarlos, 
suponiendo, como supone La Correspondencia, 
que son ménos idóneos que otros que han sido 
elevados de improviso á los primeros puestos de 
la administración, dando á la vez un escándalo 
y un ejemplo de inmoralidad política.que no 
tiene precedente en ninguna de las aministra-
ciones anteriores. 

Pudiéramos citar infinitos casos para confun
dir al periódico de noticias.confeccionador obli
gado de antífonas ministeriales. 

Cítense nombres, y nosotros citaremos tara-
bien, para que el público vea de que parte está 
la idoneidad, si de los favorecidos por el minis
terio, ó de los postergados. 

Cite nombres, si puede, el diario miiísterial; 
y entraremos en una série de comparaciones, 
que al ménos servirá, si no para evitar grandes 
injusticias de parte de un gobierno arbitra
rio y desatentado, para defender el buen nom
bre y merecida reputación de las personas á que 
ese mismo gobierno ha postergado y hoy pre
tende desconceptuar para hacer ménos odioso su 
exclusivismo. 

Sabemos que ayer de madrugada llegó á esta 
córte el Sr. D. Juan Nepomuceno Almonte, mi
nistro plenipotenciario que ha sido de la repú
blica de Méjico en Madrid y en Paris, y que hoy 
mismo debe volver á la capital del vecino im
perio. 

Ignoramos el objeto de un viaje tan precipi
tado; pero teniendo en cuenta los antecedentes 
del distinguido diplomático y general mejicano, 
y constándonos además el alto y merecido apre
cio con que le han favorecido y favorecen el 
emperador Napoleón y su gobierno, no es aven
turado presumir que el motivo del viaje tendrá, 
á no dudarlo, relación con los asuntos de la' re
pública mejicana. 

L a Ftfoche-bueua de este año ha pasado sin que haya 
que la mentar o t ra desgracia que la de haber pasa
do para oo vo lver hasta qua hayan t rascurr ido doce 
meses justos y cabales, 1 

Escasas por c ier to son las noches buenas. En la 
que generalmente se conoce con este grat ís imo ca
l i f i ca t ivo , han ocurr ido este año los mismos r u i d o 
sos incidentes de costumbre. 

L a l l uv ia caia a torrentes, desde las nubes á la 
t i e r r a ; esta, perfectamente empapada en el l íquido 
bienhechor que las cataratas del cielo arro jaban 
con pasmosa p rod iga l i dad , ofrecía a l transeúnte 
una inmunda y asquerosa a l fombra de lodo, en la 
cuul DO se desdeñó por el lo, sin embargo , de acos
ta r el vino a lguno que c t ro descendiente y he re 
dero de Noc. 

Desde las primeras horas de la noche, aquí res
balando, a l l í cayendo y en todas partes escandal i 
zando, atravesaron los barrizales de esta córte los 
nóchebuenistas de la sección l í r ica, engargar izan-
do con el mosto ios consabidos v i l lancicos, can ta 
res de desafio y coplas d(?. Belén, estrepi tosamente 
acompañados oor pi tos, rabeles, zambombas, t a m 
bores, panderetas, a lmireces, peroles y s&rtenes. 

Así t rascurr ió la noche: el nuevo so l , que con 
más propiedad d inamos nuevo chapa r rón , d ió 
frescura y v igor a la siguiente mañana a los a c á - . 
lorados héroes que ébrios de.. . entusiasmo, y a 
cían en t ie r ra , y de los cuales unos fueron á r e 
traerse á las buñolerías , pasando los mas á sus 
respectivos domici l ios á restaurar con el descanso 
sus asendereados y re mojadísimos miembros. 

E l lunes fué robada la corona de la Virgen del P a 
t rocin io en la ig les ia de Charaoerí , cuya fa l ta n o 
tó e! sacristán al encender- la lámpara por la m a 
ñana. 

Según un colega, la corona no era de p la ta . 

Se ha suspendido hasta mañana 27 la distribución 
de las car t i l las a ios sirvientes. En dicho dia se 
d is t r ibu i rán a ios de los barr ios de Encomienda, 
Cabestreros, Embajadores. Aravaca y Comadre , 
pertenecientes al d is t r i to de la Inc lusa. 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los 75 premios mayores de los 1.806 que 
comprende el sorteo celebrado el 24 de D i c i e m 
bre ds 1861: 

Números. Premios. Administraeienes. 

Se ha mandado que se preceda á nueva elección 
en Mon tb lanch , provinc ia de T a r r a g o n a , á conse
cuencia de habet fa l lec ido D. José Safont, d i pu ta 
do á Córtes que era por dicho distrito electoral. 
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17852 

8379 
1409t 

76 
12700 
20459 
11349 
22229 
14182 
17653 

7987 
8998 
7311 
8587 

11511 
18725 
21289 
16292 
11974 

9707 
17891 
14131 

9653 
10908 
20536 
12617 
17887 
19815 
16362 
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5976 
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19554 
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22425 
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13779 

873) 
10813 
23129 
24388 
23256 

Íi30 
13964 
2044 

18782 
7^52 

10301 
20822 

3834 
4325 
4617 
5650 
6978 
9850 
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100,000 
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12 000 
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2,000 
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1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
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1,000 
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1 000 
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1,000 
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1 000 
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. 1,000 
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1,000 
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1 000 
i,00.0 
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Barcelona. 
Zaragoza . 
Salamanca. 
M a d r i d . 
I dem. 
Cádiz. 
M a d r i d . 
Má laga . 
Barcelona. 
M a d r i d . 
Baeza. 
M a d r i d . 
Badajoz, 
Cádiz. 
M a d r i d . 
I d e m . 
Barce lona. 
San Sebast ian. 
M a d r i d . 
I dem. 
I d e m . 
U t r e r a . 
M a d r i d . 
Barcelona. 
A l c a ^ de Gaadai ra . 
M a d r i d . 
Za r goza. 
Madrid. ( 
Po la da L e n a . 
V i c h , 
Elda. 
Barcelona. 
V a l l a d o l i d . 
A l i can te . 
A lbacete . 
Barce lona. 
Pa lma de Mal lo rca . 
Zaragoza. 
M a d r i d . 
Santander. 
Barce lona, 
Luarca . 
M o t r i l , 
Badajoz, 
V i l la f ranca del Panad 
Barce lona. 
Cádiz , 
M a d r i d . 
Barce lona, 
M a d r i d . 
ü b e d a , 
Badajoz. 
M a d r i d . 
Cádiz. 
Má laga . 
Barce lona. 
S;iiifander. 
M a d r i d . 
Idem. 
Pamp lona . 
M a d r i d . 
Lucena . 
Badajoz. 
Puenteáreas. 
M a d r i d 
Velez Má laga . 
Madrid. 
Granada. 
Jerez Ue la F ron te ra . 
Barcelona. 
Zaragoza'. 
M a d r i d . 
Barcelona. 
Badajoz. 
Málaga. 

E l Sr. Rivera a l ar reg lar á nuestra escena esta 
especie de broma cómico- l í r ica, ha logrado sacar 
todo e! par t ido posible de los estrafalar ios perso
najes que en el la toman par te , y d is imular lo i n v e 
rosími l y exagerado de la acción, entreteniendo y 
d iv i r t iendo a l públ ico con escenas diálogadas con 
fác i l y verdadero chiste. 

Los Sres. Oudr id y Vázquez, autores de la m ú 
sica, han cumpl ido perfectamente su comet ido, a n i 
mando aquel jugue te con sus correspondientes 
tangu i tos y coros gesticulados y hasta bai lables. 

E l públ ico l lamó á la esce a á los autores, y 
contra lo que esperamos y era de presumir a t e n 
dida la escasa, importancia de la zarzuela, v imos 
aparecer á los aludidos con más complacencia que 
la que fuera menester en hombres bien aconseja • 
dos y del buen ta lento que en los Sres. R ive ra , 
Oudr id y Vázquez reconocemos. 

N i el mér i to de la obra just i f icaba este hecho, n i 
la ocasión podia ser ménos opor tuna para el caso. 
L a concurrencia les ap laud ió , sin embargo, y de 
e l lo nos a legramos in f in i to . 

Las funciones que en los teatros de Var iedades 
y Circo se estrenaron en dicho dia, por la t a r d e , 
pues las de la noche han sido y s iguen s ien
do las mismas de qua ya nos hemos ocupado , 
agradaron también, según tenemos entendido. N o 
hemos asistido en dicho d i a , ni podremos hacer lo 
tampoco h a s t i que alcancen ser representadas por 
la noche. 

P a r a entonces aplazamos el emit i r nuestro j u i c i o . 

SECCION RELIGI 

SUNT^ nn quÑr vfüA. San Juan, apóstol y evange
l i s ta .—Es dia de misa. 

PtmciowBi »i? K IR* IA . C w e n t a h o m m la 
del Cabal lero d"! Grac ia , donde cont inúa la novena 
de! N iño Jesús, h i b i e o d o por la mañana misa can 
tada, v por la t a r d ^ en los ejercicios d i r * la plática 
don Migue l San^h 'Z 

En l is parr 'quias, San Is id ro y capi l la de P a l a 
cio h ib rá misa c a n t i d a , v en el Salvador se ce le 
brará función á San Juan evange l is ta . 

Cont inúa por la tarde la novena d^ Belén en la 
parroquia de San M i l l a o , predicando D. Juan Gar 
cía Rodr íguez. 

Por la noche habrá ejercicios espir i tuales con 
sermón ep el orator io del O l i v a r , siendo orador 
d o n Carlos Diaz Gu i j a r ro . 

B O L S A D E M A B M $ S 

•%ih'<wi9tt del d ia 24 Diciembre ds 1 8 8 ! . 

T í tu los de l 3 por ÍOO consol idado, no pnbl isado, 
49-65 c. d . ; á p lazo, 49 80 fia prox. v o l . 

T í tu los del 3 por 100 d i fe r ido , pub l icado, 43-20. 
Deuda amor t izab le de pr imera clase, no p u b l i c a 

do , 35. 
Idemde segunda i d . , no pub l i cado , 14 25. 
Deuda del pe rsona l , no pub l i cado , 20-70 , 
á c d o a e s de car re teras .—Emis ión da 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r a . , 6 p o r 100 aaxtaL no p j i b ü -
cado ,97 -50 . 

ídem do á 2,000 r s . , no pub l i cado , 98. 
Idem de L s áe Jun io de 1851 de á 2,000 r s . , 

no pub l i cado , 97-30, 
Idem d e ' d i de Agos to da 1852 da á 2,000 r«e, 

no pab i i eado , 95-50 d , 
*dera de L0 da J u l i o 185(5 d© á ^OOO m*, 

no p u b l i c a d o , 96. 
Ácdoaes de obras públ ieas de í * de J u l i o d , 

1858, no pub l i cado, 96-50 . 
Idem del cana l de Isabel I I , da i 1,000 r s , , 8 pcv 

100 a n u a L no pub l i cado , 110 d . 
Ob l igac iones de l Es tado pa ra subvencionas de 

f a r r o - c a r r i l e s , no pub l icado, 92 -90 . 
Ac í i oaas de l Baaco de E s p a ñ a , no p u b l i c a 

do , 213 p. 

SSPECT * ULOS 

L a Crónica de ambos Mundos hace una detenida 
descripción del escandaloso abuso que está suce
diendo en las oficinas del g i ro mu tuo , donde dice 
que se ob l iga a l públ ico á esperar en (¡ftn patio a l 
aire l ibre, entre codazos y empujones.» después 
de lo cual los acreedores del gobierno pasan á una 
antesala donde no se penetra sin g tave riesgo del 
t rage y de la persona, y aun del pudor , cuando los 
acreedores son femeninos. • 

E l apreciable colega termina así: 
«Ya que el gobierno se mete á comerciante, s u 

jétese á las prescripciones del có l igo de comercio, 
y no obl igue á los que tienen letras contra su caja 
á pasar horas enteras á la puerta de una of ic ina, 
sin respeto n i consideración.» 

DE ESPECTÁCULOS. 

Las funciones de Noche-buena estrenadas este ano 
en los teatros de la córte han obtenido todas buen 
éx i to , si se atiende á que el objeto de las mismas no 
era ot ro que entretener y d iver t i r a l senci l lo a u d i 
tor io que en su inayor par te l lena en tales dias las 
localidades de aquel los. 

Quizas por esta misma razón las obras de que 
t ra tamos no han de sobreviv i r á estas Pascuas, en 
cuyos dias, sin embargo, creemos que l l enarán 
complet? mente su misión. 

E l Viaje cómico-liricoalrededor de mi suegro, estre' 
nado anteayer martes por la far ic cu el teatro de la 
calle de Jovel lanos, entretuvo agradablemente á la 
concurrencia, que a pesar del día y de la costumbre 
de otros años, era numerosa y tan escogida como 
en dicho teatro lo es siempre la que acude á p r e 
senciar la pr imera representación de las obras. 

TEATRO REAL. A 'as ocho y media de la noche, 
—Func ión 58,a de abono.—La Favorita^ ópera en 
cua t ro ac tos . 

TEATRO HEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
Lo tuyo rmo, comedia nueva en tres acfos.—Bai le , 
— Los parientes de m i mujer , pieza en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche,— 
Dos coronas, zarzuela nueva en t res actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Del palacio á la taberna, zarzuela 
nueva en t res actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche .—La cruz del mat r imonio , comedia en tres 
ac tos ,—El Carnaval español, bai le.—Las castañeras 
picadas, saínete. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las echo y media de 
la noche.—£/coroaon y el d inero , melodrama de 
costumbres populares, nuevo, ' áv id idoen seis cua
d r o s . — E l sacristán y los cuákeros, ba i le . 

TEATRO DE LOPE DÉ VEGA. Desde las nueve de 
la noche hasta ¡as dos de la madrugada , segundo 
g r a n bai le ex t raord inar io de máscaras. 

Cihco DE PAUL. Bai les de soc iedad.—A las 
tres de la ta rde lo tend rá La Juventud española. 

La Constante, á las o ho de la noche dará un b r i 
l l a n te bai le de máscaras. 

P m T Q B B E «ÜSCMCIOí» . 
MADRID: Of ic inas de esta p e r i ó d i c o , ca l la d : 

Preciados, n ú m . 57, piso ba jo ; era las l i b re r ías de 
MOTQ ? Puer ta del S o l ; en la Americana y en l a ce 
•BjsUvr-Baülimy «a l ie de l F r í n c i p e , y P ú h l i e i d a i 
Pasaga de M a í h e u . 

PROTUTOAS : En todas las l i b ra r ías y a d m i a l s t r a -
cioaas da cor reos. 

ULTRAKAR: Santiago de C u b a , ! ) . Juan L a a g i e r , 
— Man i la , O, M a n u a l R a m i r e a , — G r a n Cana r i a , 
B . A.maraa?;o Mar í i nez da Escoba r .—Puer io -R i co , 
D. Ignac io Guaseo.—Sania Cru% de Tener i fe , don 
Jac in to J i m e a o . 

EXTIUNJERO: Par is , M r . L a f f i t e B u l l i e r y C o m 
pañía, 20, ruó do l a B a n q u e , — M r . L e j o l i v e t , N o 
t ro Dame dea V ic to i res .—¿óndres , M r , T h o m a s , 
Cather ine « t r a e t . - G i 6 r a / í a r , D . M a n u e l R. P i t t c , 
—Lisbaa, D ia r io dos P o b r e s . 

¡li.CO ó l i -
1 brajaiae. 

On ffiQ!»..| 12 rsj. { 14. n». 

5 vtfciíéltA 32 » 

6 \n 

4,5 5 oe { HAR„ I J S R O . 

ROrsu 

' Bdítdf î ápotiáaAfó: D . RAMÓN ARQÜELUUA, 

M a d r i d , 18(U. - I m p . do M . T a l l o , Prec iados, $7. 



EL REINO.—Jueves 26 de Diciembre de 1861. 

COMPAÑIA COLONIAL.-MONTERA, 16. 

GRAN VARIEDAD DE DULCES DE PARIS. 

CAJAS Y OBJETOS E L E G A N T E S . 
PASTILLAS Y B01B01S DE CHOCOLATE, CON 

C H O C O L A T E S P A R A R E G A L O S I N P R E C I O M A R G A D O . 

E ! e s c o g i d o s u r t i d o d e l a C O U S P A l l I A C O L O M I A S ^ , s e d i s ü n g u e p o r l a n o v e d a d , p e r 
f e c c i ó n y b u e n g u s t o . 

2 d 0 F l ^ I t ^ . Se monda á provínola». ay prospectes. 

J A R A B 

PASTA 
B E 

B E R T H É 
A L A 

C O D E I N A 
Recomendados p o r los médicos mas 
celebres con t ra los cos t ipados , la 
g r i p e , la tos fat igosa de los catar 
r o s , la c o n v u l s i v a , la de b r o n q u i t i s 
y t i s is . {Léanse las notables obstr-
vaciones medicas consignadas en los m 
prospectos / ranees y español que te B 
dan con cada caja y f rasco , 

DEPOSITO EN PARIS : hrmicU M Losm, ^ 
Ib I , ns* S«üst-Homorét J «n todu lu m«}orM i t 
Ean»p«. 

V M U I for Htfor, MO |TtadM rebajas ; as 
MADftIU, «poikiM wtna)«n, MIU lUj«r, • • t a 

^Eü iVlaüi.v, laut.id.urius a. L .a .e.-u Príncipe, 
í iúm. 13; ds Coiluntós, plazutila del Angel, nú nern 
7 y de Siinon, Cab ll^ro rle G aci^, 1.—En p o v m -
cias, ver los p; ínéipales psriódicos de ca.la capital. 

™o m m 
l e m a g e r i m i f a p e r i a l e s . 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
T r a s p o r t e de v ia je ros y m e r c a n c í a s , — L í n e a rap id í s ima , ún i ca d i r e c t a de Va lenc ia 

á M a r s e l l a . 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje m U horas. 

Consignatarios m* Valencia, don Emilio Fermand, calle de! Mar. Id, en Madrid, Sres. Viuda d« Nava 
y compañía, cali" de Alcalá, núm. 46. | 

G R A G E A S 
D E 

LIS Y C ONTE 
< J A R A B E 

' D E 

LABELONYE 
F«riuacoutico do la Glasé de la Fao..i. J ™ll,|MHUi -c . T u i , «cuitad de l>ari8 

E s t e J a r a b e ec empleado \ 
Aprobadas por la Academia d« Medicina de farla 

Estas gprage&s h&n sido aprobadas por la 
Academia á consecuencia de experimentos 
hechos por una comisión compuesta de lo» 
Señores catedráticos en la Facultad de Médi-
cina de Paris BOUILLATJO, F O D Q C I Í R y B A I T , 
que han verificado su eficacia constante, j su 
excelencia sobre los demás ferruginosos, 1» 
cual se halla ademas confirmada por 20 años 
de feliz éxito y por los experimentos de los 
Señores Claudio Bernard (del Instituto dt Fran
cia), Barreswill, etc.. y por un informe dirigido 
hace poco tiempo á la misma Academia. 

Las Grajees»* «le ttélU y Conté se em
plean generalmente para curar : 

La CloroBls (colores pálidoi); la» P e r d i d a s 
b l a n c a * ; las d e b i l i d a d e s de t e m p e r a 
mento , en ambos sexos; 

P a r a f a c i l i t a r la m e n s t r u a c i ó n , sobre 
todo a las jóvenes, etc. 

Cada caja está revestida oon un rótulo y 
una cubierU de dos colores y sellada por me
dio de una banda color de rost. que lleva la 
firma de I I . L a b é l e n y e , depositario gener«l 
en Paria, calle Bourbon-VilleneuTO, 19. 

Precio 12 y 2u r&. 
CORRESPONSALES. 

En Madrid, Simón, Caballero do Gracia, 1, Borrcll, Puerta del Sol, 5 , 7 y 9; Collantes 
plazuela del Angel; Calderón, Príncipe; Moreno Miquel, calle del Arenal; botica de la calle d¿ 
las Inantas, 26 ülznrrum, Barrionuovo; y en las principales íannacias do cada ciudad. \ m k 
al por mayor, Esposicion Estraíijera, cal le Mayor 10. 

años, por los mas célebres médicos ív 25 
entre quienes citarérnos á los s e ñ o i W 0 0 8 ^ 
sores de la Facultad de Paris, ANDRI? &T0Í*~ 
I A O D , F O Ü Q Ü I K R , M A R J O U N , ROSTAK et^ 1L" 
la cura de las en fermedades d e l ' C o r a ^ * 
y de las diversas UidropeHias. r * * o n 

Resulta de sus declaraciojies que c a W 
regulama completamente los laíidoí d e U a J 
zon, y hace desaparecer en pocos dia* „?" 
hydropesia reciente. También se emplea 
feliz éxito contra las palpitaciones j opre^ 
ees nerviosas, el asma, los catarros crónion 
bronquitis, tos convulsiva, esputos de san» 
extinción de voz, etc. ^ r ' i 

Cada botella de J a r a b e de I^abélonv 
••ta revestida con rótulos tintados y sellaj 
oor medio de una capsula y una banda azul 
firmada por el mismo. " 

E n París, callo Bourbon-Villeneuve, 19 

Precio 16 y3# rs. 

Oas& ü i ) G G , Mlih 'CMUf/Uom, i , Pd r i 

m m m 

c«sír: isa smsssiftss SÍ pscss, m m , 

Conchuiottfá de un ínfornti 
ieieU* m ta A cad-nnin dt MedMim t¡i Fstrti, 

«i 2S 6Ífi diciemí/re 1854» 

I « 1* E l Aeeííe íEe tsiíjfjíiífisi. <S® feaffiaSs* 
I natora í apenas im\e ca le r 

w 

^ OÜSDA A B ü R T D EL E S T A B L C I M I S U T O D I L A 

m m m m m ^ 
nuevamente restaurado, según lo requería |el lujo de la córte y el buen nombró de la Com-
pañia. 

Aiií se encontrará una esquisi a é inmensa variedad de c jas, objetos elegantes, dulces de 
Paris, y bomueiies de choco ate. 

TODO APRECIO FIJO. 

« T Su aaJbor c* dulce y «la ia menar [ 
| acritud; 

« S* Su olor se ds pescado firesco ; 
« 4" Los aceit-ei del comercio no tienen 

por lo tanto color oscuro, olor desagrade-
ble, eabor acre y áíido, sino porque están 

ímal preparados, ó provienen d« higados 
tejos y tcrrov\pidoi. • 

!jC«íCfiAasi« (d 'Afí l tou), 
Precios en Paris 8 y 4 frrancos el frasco. 

run, 
ros 
SaX, 
hijo 

m m * $X S..U> «IVIik-lAíf, SSUA2K BS tí» mm 
wms, iUsCis. m m a ^ í Ifc: 

Ssíracío dei tnjonne de. isa. g^Müíssr, 
feé d i tos tramj&i qnimicúi en la Paeulrad se l 

5k Mutícítui dt Partí; 
H • SI A e e t f t e c í a <Mtf$f de W¿|ig COJJ. 
S tioaa caá doble da principios acSvej. mal 
^ los aceites de higade de bacalao 'muros m i 

i eMnercUi, y no Sena ninguno de IUIÍQCOIH 
veniente de olor y de. sabor. » 

Ho Mj ttQét ra« que f¡i &M(M y taedi^ 
frasees irlantruisre^ (en E«p»«», 88 y n ú 
-ta*® £!(tí.í<!lp3o Siáístaesp-. 

tí« «>a «. iSííCA 
% w î&ftu. i !?••«« í» «as» «ai saetí. 

U izur ru t i ; O T o a » , Gar r iga ; Jaén, Mhv.r; P a m p i n a , í^ f lda j Savil! íVoyano; VitQfK!, AVÍ 

* 

" "nuil — r T T n r - i r ' - i T i i i i i — 

El Rousso de Mr. Boggio, rué Neuv-des pe-
lits champs, 13, París, es el único que ha servidoi 
ii las espeneucias académicas, y el único por lo| 
anto cuyas cualidades están positivamente de-
aostradas, 

"Ve ita al por mayor, en la Espesícion estrange-| 
a calle Ma or, núm. 10, v al por menor, labora-i 

;.orío de D. Vicente Calderón, Príncipe, 13, del 
D. Vicente Collantes, plazuela del Angel, 7, \ j 
>íoreno Miquei, Arenal", 6 .~Prec io , 80 rs. Ef i i 
provincias, encasada los representantes de h | 
.son^rinn ft«trangfr?¡. A . ) 

CORREOS 
B E A . L O P E S Y C O M P A Ñ I A : 

SEHVIGIO DE GRAN VEL0GIDAD. 
En combinación con los Perro-carriles 

• D E M A D H I Í ) Y P A R Í S . 
Sal idas de A l i c a n t e . 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana. 

Mercancías á precio-"alzados p i ra todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y tr igo, rs . 3,90 y lana, r s . 4,30 arroba cnstellana, d-sde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman juercanefas para mas de 500 pueblos vía Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. P 

Billetes directos entre Madrid, Al icante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marselb, Lyon , y París. 
\ cud i r a l l t e s i w b o Cftntral ios Perro-eirnt'-»- á dim listan Mrirp.no, Alcalá 28 y 30. 

FRAISALIA 
D E C H A R D I N J « S E P A R Í S . 

Es el mayor progreso que se ha hecho en la fabri
cación de) Jabón ¡ uo hay en la naturaleza una s u s 
tancia mas favorable al cutis que la Presa, base de 
«u composición, para darle hermosura suavidad, 
blancura, y un perfume esquís!to. 

Toda la perfumería fina de CHARDIN Jeune, de 
París, se halla en Madrid, /fopoífdon estranjera, calle 
Mayor, lo. á précios muy equitativos. 

LA UNION ESPAÑOLA. 
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS COSTRA INCENDIOS 

A LA REINE DES FLEUBS. 

J A B O N D E J I G O D E L E C H U G A . 
VA mejor de todos los jabones de tocador, 

L. T. PIVER, 
p e r f u m i s t a deS. M e! C m p a r a d o r i 

10 Boulevard de Strasbourg , Paris. 

\ IcOSMETIGOSJ PERFUMES DE SUPERIOR CALIDAD.—Depósito', en todas las ciudades de Francii j 
y del estranjero. 

Cinco casas de venta al por raenor en París y Lóndres, 160, Regeur Street. 
Venta en Madrid, Esposicion estranjera, calle Mayor, 10 , y en cas de los principales perfaraistasj 

\ I Madrid y de provincias. (A.) 

P R E C I O S A C T U A L E S 
DE LOi 

CONSEJO | |É ADÁniSlSTHACION. 
Sr. D. Martin Garría d > Lnygcrn , propietario. 
Sres. Parody, López y ViUáyerde, del comercio. 
Sr. D. Pedro Kramer,"de! comercio. 
Sr. D. Ráiael Moretones, del comercio. 
Sr. D Juan Fabea y compañía, del comercio. 
Sr. D Joaquín Iñigo, gerente de la compañía Postas 

generales. 
S-es. García Montalvan y Alvar^z, del comercio. 

m mm nm \ 

O'OR DAKuEMI 
>; i 

Muy eíicaz contra las mílainacione>s é irr i tacio
nes de la garganta y pecho, constipados, mal de 
garganta afonía (estincion de voz), catarros gr ves 
ó eró icos, asmas, coqueluches y gr ipe. Esta pasta 
de sabor muy agradable, calma la tos y n© deja 
sabor ninguno en la boca. 

La justificada nombradla de la PASTA GECsRGE 
y su fabricación al vapor^ han valido á su autor 
d o s meda l las , u n a de p la ta en 1 8 4 3 , 
y o t r a de o r o en 1845 . 

Fábrica en París, rueTai lbout núm. 28. 
Depósito per mayor en Madrid, Esposiciun Estran-

jera, eaile Mayor, 10, y pormenor á 10 rs. caja. Cal
derón, Principe 13, y Collantes plazuela dei Angel,"7 
—En provincias: los representantes de la Esposicion 
E.stranj^ra. (A. 1 2 U . ) 

SOLAS M A T H E Y C A Y L U S . 

de copa iba pu . ' o ; y de copa ib 
c i t r a to de h i e r r o de copa iba y¡ 
R a t a n i a , e c. 

Los doctores Cuüerier, Ricond y Puche deif 
hospital du Midi en Paris, A. HUI Hassall vj 
Wm. L a n c d u Leck bospital de Lóodres, des-l 
•ues de haberlos sometido á numerosos ensa-l 

vos, lian certificado que las cápsulas Matbey-
Caylus sen bajo todos com eptos mucho mas su 
pr iores que las de gelatina, grageas y d t m á J 
prepa'aciones de copal a, y que las consfderánl 

mejor remedio centra las enfermedadesí 
contagiosas. 

Depésita en Madrid por mavor, EsposicioiJ 
extranjera, calle Mayor, núm. ' í0 „ Por menoif 
^alde/Qii, Príncipe, 13; Coliantes, plazuela dell 
A;igel, 7 . - E n provincias, les señores tarma-¡ 
éuticcs depositarios de la E&poiicion estran 

¡era. 
Fábrica y vent* per mayor , en cxsa dei 

Matbey Gavlus, farmacéutice , Carrefour dei 
Odéon, 10,"en Pa.ris. (A, 1760) 

Excmo. Sr, Marqués de Alcañices, grande de Espa
ña, presidente. 

E.xcmo Sr. Conde de Isla Fernández, propietario, 
Excmo. Sr D Mariano Gil Delgado, propietario, 
Sr D. Manuel Quintana, en repre-entaciou d ' la 

señora viuda de Quint na, éli i jos, del comerc o. 
Sr. D. Javier de Lara , propietario y consejero de 

est. provincia. 
Director general, Excmo. tí l imo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director ádjüqto, Sr. D, Miguel de Orive, • 

LA UNION ESPAÑOLA asegura por el sistema mutuo to la 'dase do propiedades muebles é inmuebles. 
Hrf reanido en los nueve años que lleva d existencia 26,000 asoci .dos. 
Cuenta en la actualidad cnífi un capital suscrito reSjjonsaDle dú 1,300 m llones de reales. ! 
Ha indemniza o por 1,081 inceudiosocurri ¡os des le sucreaciotL la suma de seis millones deraales. 
Las i érdidas causadas por el luego se reparten entre los socios, en proporción de sus capitales asegu

rados y de los riesgos que ofrecen. 
Los suscritores pagm oor anu lídades adelantadas, para gastos de gestión, 17 mrs, por cada mi l 

reales asegurados, y un pequeño fondo de provisión que se abona á la Sociedad en la cuenta de fíniestros 
La Compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, cuyo capital social se el^va a TREINTA Y DOS 

MILLONES DE REALES, se ha constituido en gerente de LA USION ESPAÑOLA, y adelanta el importe de 
las indemnizaciones cuando es insuficiente el fondo de provisión 

Cada tres meses reciben los sócios un Boletin, «m el cual se dá cuenta de todas las operaciones. 
| Se admiten s scriciones en Madrid oficinas dt la Dirección calle de Fuencarral núm. 2. 
y en casa de sus representantes en todas las capitales de provincia-
~ » . ; 

¡ | 0M W L & m & m o F A U A L m m & L t E M T m m i 
UNGÜENTO H O L L O W A l . 

Con la posesión de este remedio todo individuo puede ser e c irujano de su féMilia, Si la esposar 
os minos S-Í ven atacados de erupciones cutáneas, ú lceras , tumores, mfiamacioües, infartaciones 6 
as glándulas, asma, asi como cadqulera otra afección esterna, son curadas por el uso de este ungüen 
t que ai cabo de poco tiempo, estirpa radicalmente la causa del m«l. j 

FISTOLAS , HEMORROIDKS. í 
Las curas que este ungüento ha veVÉcado eé casos de ól eras, inveteradas, y que habían resistí- ! 

á la aplicación de todo otro medicamenío, asi como de hemorroides y fístulas no tienen número y 
tan notorias en todos los países del muado , n ingún esfuerzo podría ser vuficiente para i a r i 

n a idea de su inmensa cantidad ni de la diferMCia de eiractéres que eiias presentaba». Basta decir 
u e &sX& ungüento no ha sido nunca aplicado 'sin obtener una curación inmediata y radical. 

MAGNIFICO MyftttHI CAiJEilO. | 
Todas esas er'ermedades á que sor?, tan propensos los niños, tales como llagas en la cabeza man- í 

chas en la p ie l , íoraiirices. salpull idos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curan p ron ta ' ! 
mente por el uso de esté ungüento. Guando se trata de enfermedades dei hígado debe frotarse abuo- I 
áantemeute coa esta remedio el v ientre ea su lado derecho, 

Ei ungtrenío Ho 
Bultos, 

— de las articulaciones 
Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Frialdad ó falta de calor 

Snfermedadss del cút ís , en m estmaidades. 
Este ungüento es eiaboíado bajo la inspección personal de! • profesor Holioway y cada bote é 
papado de una . L s t m e i o s impresa en español, que esplica ?i LÍodo de hacer uso de él, 
Se vende en ei esíableclmienw eeneral dei profesor Hoíioway, 244 S^and Lóndres 
E n M id r i d ea las principales boticas, . » » • 
En las provincias m todas las boticas y =iro»wería& de mas importancia 

GRANDE Y PEQÜFÑA VELOCIIMD PO Î LYON, MARSELLA Y ALICANTE. 
Merced á 17 años de práctica co üercial, la Empresa Saavedra i n sido noinb. nda agente especial y re

presentante -le losfer-'O-carnlesd" Madrid á Zarngoza y Alicante, subvencionada por los mismos, puei'e 
ofrecer y ofrece lo< trasportes entre Paris ó Londres y Madrid, coa 30 ó 50 por 100 de rebaja, y ea2d 
días, esclusos losdeanuana. 

Los 100 l^ógiamus por peijueña velocidad (en espediciones ¿fe mas de 500 kilogramos) no cuestan 
mas que 

De Lóndres á Mad r i d , 
1. * clase 198 rs. ó sea la arroba 22 rs. 80 cénts 
2. a » 138 » l o » 58 » 
3 * » 98 » 11 » 10 » 

De Par is á M a d r i d . 
1 . a clase. 152 rs. ó sea la arroba 1 rs. 58 cents. 
2. * » 103 » 11 » 75 » 
3. a » 69 » 7 » 80 » 

Pequeño aumento p^ra las espe Aciones menores., 
Estos precios se pagan, con frecuencia de Bayona, Bilbao ó Ssnlander á Madr id solamente, sin conla 

los gastos exigpr*dísimos de tránsito s la salida da Francia y entrada f,n Es urna. 
En estos precios e^tán incluidos «la recojlda en fábrica y entrega á doindio, los gastos de tránsito y 

roflsuludo á la salida de Francia, embarque, desembarque, declaraciones, guias, muzos, emsfiadores ó re
conocimiento de aduanas, en fin, convspondeucia y comisión. Solo so agregarán los gastos de seguros, 
cuando se eücarguen, lo- derechos de aduana á la salida de Francia y entrada en España, los de puertas, 
si los hay, y 1 por 100 por giro y adelanto líe fondos en la aduana de Alicante. 

El servicio internacional d̂ *. la agencia C, A. Saavedra cuen a ya mas de (res anos de existencia, du
rante los cuales lia traído áEsp .ña sobre mil toneladas do mercancías. Es seguro que la numerosa cl ien
tela que las ha recibido garantizara la rapidez de sus trasportes y sobre todo k verdad de nuestros 
precias. • i i 

Laem. resa Saavedra se encarga también desde 1815 d i la venta de mercancías en consigoacíon, del 
pago en Pari.s ó en otro punto del estranjero de cualesquiera compras ó iransacciones, de la toma y venta 
de privik'gios, de la inserción de anuncios, de suscríciones y liquidaciones. 

Estas diversas ventaja*, la de tañerá la vez c.̂ sa en P^ris y Madrid y 17 años de práct ic ien las espe-
dicíones y declaraciones de aduanas, son otras tantas garantías que olrece al comercio y part i
culares. , 

Na a. Las circulares impresas y estensas de estos portes, y clasificación de mercancías, aprobadas 
ambas por las compañ as de los ferió carriles, se reparten g ra t í /en las oficinas de la agencia, París, rué 
d'Hauteville, 13. 

Madrid, travesía del Arenal, núm. %, al lado de ¡la casa de Oñate. . 
Pnponante Próximamente se establecerá en Madrid una aduana especial de Importación donde i» 

destinatarios podrán verificar y pagar sus adeudos evitando los retrasos y alguna» averias de las aduana 
de las fronteras, (A,) 

« PARIS 
Rué Ste-Anne, 29, 

au premier. 
¡áPSOLAS-lOTHES 
Spwklraa pov la academia be fiJebictna be ^a t i * 

PARIS q 
Rué Ste-Anne, 29, 

au premier. 

Cfiambrev, 
C-ilGS. 
G aceres, 
Cor í iduras, 

ioway es eficacíuímo muy especialmente para las siguientes enferraedadades. 
Enfermedades del hígado Infiamaeionea Intarnas 

esternas, 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las nisrnsE, 

— de los pecios, 

y Males de los ojos. 
Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas 
Tiña, 
Ulceras en la boca 

SUCEDANEO p r r d egiado para empastar las cá- l 
rl«s, con íns-ruc;cion para colocarlo. 

Agua t,anitarii- para fortificar las encías y dicn ; 
tes que se mueven y po vos á la ing esa sin ác i 
dos. 

Precios: Sucedáneo de 12 rs. á 40. 
Sanitaria desde 8 rs, basta 20. 
Polvos cada caj. a de 4 á 8 rs. 
Preeiados, 24 , segundo. I b a r r w d o . dentista! 

¿e S, M. a 

PAPEL WLINS! llK?L*s PURGANTES 

CURA PRONTA Y SEGURA DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
TRATAMIENTO FACIL DE SEGUIRSE EN SECRETO Y AÜN VIAJANDO. 

ATESTACIONES de los Sres K i c o r d , cirujano en gefe del hospital du Midi, miembro de la Acad* 
ffiia de Medicina; i a « s ( a n , profesor de la Facultad de Paris, medico del hospital de la Salpétrierej 
E u n c r i c r , cirujano en gefe del hospital du Midi, miembro de la Academia de Medicina; o e s r a e u c » , 
cirujano en geíe del hospital mililar de Val-de-Grítce, encargado del servicio de las enfermedades coiiw-
giosas; ségasas, profesor de la Facultad, miembro de la Academia de Medicina, ete., ere., ae 

cuales resulta que las CAPSULAS-MOTUES se han empleaiio 
siempre con el mejor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y que los médicos deberían acojer y propagar este 
tnitamiento. 

Nata. Para precaverse de las imitationes, que algunas han 
sido ya condenadas por haber defraudado este medicamento, 
ecsijase íá marca de fabrica del margen en la etiqueta de la 
caja , y la fu ma de Mo nn s- LAMoiiRotx v C". Nuestras cajas 
se hallan en casa de los depositarios de la Esposicion es-
tranjera y en las principales Farmacias de España. 

Recümemlad.i eSw papel poí ios priirtt rus m c l i - í 
eos, cura en uno ó dos días las reumas; Vritacinnes 
alpecno, gripi e, afecciones á la jíarganta, ios do
lares nevrálgicos y reumáticos. Lumbago, «s. i á t i -
co, etc., sin causar otra cosa sin» una ligera pica
zón: 1 fr. 50 cénts. la caja. París en casaáe Nau-
dinaí, 1G, rae de la Cké, y en las principales tar-
macias. 

Ventas per mayer, Espesiciani estraBjera calle May 
liantes, plazuela del Angel, 7. 

Es entr? rodos los purgantes el mas fácil de to
mar y el roas eficaz contra las obstruccione , la bi
lis, flemas, railes del -stémag», etc. Puede tomar
se & cualquier hora de la mañana sin terse eu la 
necesi rad de guardar régimen de ninguna ' lase. 
E l frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en París en 
«asa de Ñau linat, núm. 19, rué (!«la Cité, y ade
más en todas las principales farmacias. 

»r, i%. Por aietier. Calieren, Príscipe, 13, y C e -

I i í. 

i M M i i y . 
'-•vi 

I 
wádba DE LAS V Í A S U R I N A R I A S , ct'KAUÁs vou UL S u r n l 

por los mejores médicos de Paris.'á 1. y 8 f. la botella. WZ.AVX, larmaru 
Bonoré. Gripes, catarros, constipados, del pecho, curados, por ia fiaA 

^ ^ ¿ « i ^ ^ f ^ p r c s c r l t o 
. Mv ^ f i^^ i^ . 'V .duMarché-St -

«-«oüüre. unpes, caiarros, consiipaoos, aerpeepo, curauos, pui m » y mías por mayer, 
ttü Bt íMYlV, De retoños de sapino con Uálsamo de Tolu. 1 f. 50 c. Princlíe, 
Esposicion Kslranjeia, en Madrid, ¿Míe Mayor, num. 10. Pormenor, en ca^aae ^ e r o " . ¡iarcelone 

, nurn. 15; Collantes, plazuela del Angel, 7, y Moreno Aiiquel, Amiai , o. Ai.cdu • O r t o M * 
í Marti; Malaga, Vrolongo; Sevüle, K ^ i a ; Valencia, Domingo; Córdoba, mego, Badajoz, f 
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